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Murcie .

^JOITORIA DE GUERRA 

í 
f 
i

.1t

, t -

Secretaria

lino.Sr

t

de remitir aTenro el honor
V.I.testimonio de los particu­
lares Gue resultan a JOSE AGTJI- 
LAR espala,RAFAEL MARTINEZ SIMO. 
SI -ALFONSO EIAZ EXFOSITOzLUIS 
PERRERA ifUfÚjZ j LIEGO PIZARRuW 
MORAN,de los que he resuelto 
inhibirme en.su favor,quedando 
los inculpados a su disposición 

Ruego a Y. 25, acuse de recito.
Líos guarde a V.l.muchos años 
líURClA,? de agosto de 1.939 

Año de la Y -ctoroa..
AULITOR ENOAR''AEO LEL EESPAC

i ;

EL

. oOREOLA.limo Sr Auuditor de Guerra.

en.su


AUDITORIA OE QUERRA
; OEL
^JÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

Juagado T'Iiliior \ /

En Ciiniplimienío 
en el Procedimiento

de lo^e^ado en el dia de hoy

»..
^ño de la Victoria.

El Juez Militar Instructor,

"Domicilio

IMPRENTA PROVINCIAL-CÚRMBA 9-19 
>1;

 número 
'............................................................V

(pie en este bngado Mil/itar se^sigue contra

cuyas circunstancias^i margen se indican,>^égole que 
con ¡a mayor urgencia posible practique gestiones a fin 
de determinar los antecedentes, actuación y conducta 

politico-SQcial durante el dominio rojo, de! expresado 
individuo y de cuya resultancia emitirá a continuación 
el portuno informe.

Le encarezco que los hechos que a! procesado o in­

culpado se le atribuyen se consignen de un modo claro 

y conciso, facilitando siempre a ser posible, nombres y 
domicilio.'; de personas de reconocida solvencia que los 
puedan acreditar a fin de recibirles declaración.

Dios guardé:a'\fd. muchos años.
En,
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INFORME h

t

>> •

1 ’;or;or i cornunio^r i’ •_ 
n cor; “I

^.1 11^i?¿“ri, •i't";. ccfún ;iV“ri- 
:;" o?' .: c.. ..ctj c;^-j runo- 
f/'r. ••r '.-iult-

.u. bui r;- cond .-.etc;

. - í.t.o 'j ■•hn.cLo
’i.rri-; -lito y es . ■L^ror;,



MURCIA 3 DE AGOSTOLE 1.939.- AÑO LE LA VICTORIA.

S 6
Habiendo ocurrido los hechos a que contraen estas diligen-

' i

cias en los pueblos de Palemiana y otrocs correspondientes

a la Jurisdicción de la Auditoria

tanse al Iltmo, í^r, Auditor de 

interesando conformida y acuse

la

de

qielos inculpados se encuentaa en

sugetos al Sumarisimo dé' Urgencia

ns 116, de esta Auditoria

Lelegada de Codóba, remi- 

misaa con atento oficio

recibo» significándole

la Cárcel de esi>a Cuidad

que se tramita con el

EL AULITOR EUCAGALÜ LEL LESPA CHO

♦

*

1
I
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VITORIA DE GUERRA
Ilm ? Sr:

tín..JuzgadQ...-n.£.  ...2. 

j (Cítese la referencia)

Tengo el

testimonio ele

le resultan a

i

honor cLe elevar a V.I.

los particulares ane

JOSE AGUTLAR ESP/JDA,

RAFAEL MARTIREZ SIMONI, ALFONSO DIAZ EXPOSITO, LUIS

PEDRERA LíUÍÍOZ y DIEGO PIZARRON MCRAN, dimanantes

todos ellos de la orden de proceder numero 116, con
• »"*informe por el q_ue se le propone la inhibición a

favor de la Auditoria de Mzájsgs digo de Córdoba,

toda vez q^ue los' cargos que aparecen contra los

citados, aparecen realizados en el territorio de

dicha provincia

Dios guarde a V.I- muchos arios. í.íurcia 7 de Ju­

Año de la Victoria. 
El Juez Militar.

lio de 1.939

Ilm§ Auditor de Guerra.
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lado.

D de
i...[sionero,

Üidades en las q*ue h^^resi^ldo desd> ^6 dZOctiibr^^e 193^4 •:

tvió en el Ejérciip con. lonoso desde
yr ...... ostentando los pímpleos de..

sta;----- -— --------- ........ . .
_________ :l....y servido en las Unidades siguientes: ~

------------- - • .,1^. .

.......... ... —... . .............

ijcias

__ Prof&sVCñ

Edad...*^.^.
...._ Nombre

■X

.s

, vecinos, de..

ísiend^ observado durante su permanencia, en ellos,..se-destacaron por su desafección a la Causa 

acional o por la realización de hechos delictivos Icjs siguientes individuos: ... .......... ...........—............

----------- - -----

________ J_____________ f...-...tei5g^o el intervencipn 

Le sorprendió el Alzamiento Nacional en ........V...

eftalándose como dirigentes y autores de del^.........

:ometiéndóse los siguientes hechos criminales; _...-................................................................................  ■"

fen los que.......... .^.:...>lo:íe........ ...tomó parte.
r Manitlesla poseer bienes eñ------------------ ------------------------------------- - . asi »« tsmil.sres en

........ ........... . ............. .......... -...... -................. :................................ -... ... ........ ................................. . 
Personas que le .epnoqen y pueden .esnonder de sudación y su^esldenelas...A^.-....-...^-^ ,

.... ..................................................................................................................... - 

b^ó^í*e"Sí3s'^5 pr<i3íma~-^—■ —

Otras manifestaciones de interés que hace: _

A

i

de 1939.
AÑO DE LA VICTORIA



ijestaciones respecto al interesado los 5*‘*‘'gSíSJ

En vista del resultado d¿ lodo lo manifestcdo. y elemeníos de 

acuerda con carácler provisional, considerar al ind^iduo encia:

La prisión o.campo
1 .Al pueblo

MI*
>a

• .

juicio de que se dispone i.

Retenibíe—jSeuieaaáíe p
.4-

T 
k

d,

•.....................••••■
...de 1939.'";

a'ño de'la‘victoria

/■-
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veintiséis cLe abril deACLARACION LS ALFONSQ DIAZ EXPOSITO.-Sn
V^939 . . . . ■ de 44 año s , oasado , natural de

fuerzas

íiur o ia a
Posadas,Córdoba.Albañil,que no

■. •••^ sido procesado , domiciliado en Llano de Brujas .-Preguntado dijo : que 
separarse Martínez Barrios de Lerroux.se afilió al Partido de aquel; 
ya en Murcia el año 1937,se apuntó a la C.N.T.;Que en el año 1935,

.^é durante unos seis o siete meses Secretario del Partido de Unión Re- 
'fc’.licana; Que desde entonces solo era un mero mililarite;^e fué Presiá.

: f®n.te~ d'el Sindicato de la Construcción que tenía autonomia'é 'i'ndépen’Señ- 
’Día déla C.N.T. y U.G.T.;Que dicho cargo lo ostentó por el año 1935, 
,'Proximadamente ,ya que el; Sindicato desapareció antes del 16 de febrero

. ijí 1936 ;Que salió de su pueblo un dia antes de la entrada de las
„ .-acionales y porque le obligaron como a todos sus paisanos ;Que en dicho 

Geblo estuvo encargado de repartir las hortali zas*cargo que aceptó el 
^«clarante para evitar hacer guardias armadas ;Que no conoce las aczivida 
ss de sus paisanos Pedrera Y Martines Simoni; Que no ha hecho manií'esta 
pones jactándose de haber cometido desmanes,ya que no los ha hecho.-Que 
,pmpoco oyó dichas declaraciones a algUn compañero refugiado;Y no tenien 

.0 mas que decir,se afirma y ratifica en sus a*anifestaciones,firmando .. .- 
^^FoatE BEL AYUNTAiiilSKTO BE I.ÍUROIA.-ALFONSO BIAZ EXPOSITO, resulta ser áes-

l

Lerroux.se
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..aoaao arcano iT
T;:íw“Sa:ia“S"=Ío\a®“iSpieza y que a,al_no _se_había_heeho_nada y 

que había que hacerlo.- -------

INFORiffi DE LA &UA®IA CIVIL D^^
toíel iniorme „¿os y en Llano ae Bru.jas en cuyoñas le donde ® conocido\ctuación directa en ningún
Cho relíctívo^fí^SieS Te Í^s veía reunidos con elementes peligrosos..

í

i 
í 

ít fI

ORDEN. DBJBOOEDER 00-’'™^,^^S^^®REHA_MU!ro^ años.agricultor,
¡Oficio de Comisaria. . . • • • ^^ural de Po sadas (Gordaba) domic iliado
casado,hi.io de Luis^ede cuales fueron detenidos en
en Llano nt^ de PHÜíGISCO mAZON LAJAEiJ .por manifes-

^^ÍLÍ^Seriirios’^i^í^Sorí^^eeRo^ae^los^actos^óe^ro^ y^asesr- 

.“S:?íorS.”8S'n¡?«SlS.ano^-f>anao un inro^ic y^¿eclar.cr„u^

?i^:«
'ilegible.-limo.Sr.Aúdttor de Guerra de la Plaza.
DEOlARAOION DE LUIS MDEESA HUNM -Mr^ia a |ó 4= «^11 i=^19M ... 
ae it años, casado.natural 4' P°®®4aa(0orioba)

ido P™°«s«4o,aomioiliado en Llano figura en anteriores
ido di.io,que se '-, 935 -staba afiliado al Sindicato de la
diligencias;Que desde el ano estancia “n Posadas a partirC.N.T.;Que estuvo traba.jando durante ^u ®stanc^^^^ haciendo sobre el 

-■ del alzamiento nacional en un puent q ^^^ pueblo vinien-
Guadalquivir;Que al darse la «rm&das-Que al llamar su quin-
dose hacia Murcia;Que no hizo gu Extremadura perteneciendo
ta fué al frente de Levant e J luego al de oue el decía
siempre a Batallones de Fortificació en Llano de Bru.jas;Que
rante haya dado paseos,ni que lo y -Qie^o Pizarrón son buenas per

■■ -.p—.
te que firma

■^./iNPORKE., DEL, AYUNTAMIENTO DE ÍIÜBOIA;.„ .. . . “5.60 PIZWrRQyfS^. jjg-

: \ ¿lañó de^ Bruías'' -•>.
' ’lNFOPivlE DEL AYUNTAIAIENTO DE MURCIA.- . ¿ •p¿g^¿®^*oJ¿obat^estó ’ indi- 

ta ser destacado !e L^ano de Brajas,blaso-
■: r::n":r;::ii“o'hab°ia h::nría 11,1.. y que aquí_no so^a- 1

bi'a hecho nada y que habla que hacerlo. - - - . 1

i “.ss KS: sí”,...,„

\^veía reunidos con elementos peligiosos. - - -

ORDEN DE PROCEDER contra_DI.EGO_P^ZARRON MORAN
OFICIO DE GOMTSARTaT-7 ~ . . .DIEGO PIZARRON MORAN,de 45 años,casado.

9
I

■?



jornalero,hijo de Rafael y de Rafaela.natural de Posadas(Córdoba) y 
vecino de Llano de Brujas,casas de Salazar. . , .los cuales fueron
detenidos en sus domicilios a requerimiento de Francisco Mazon L¿- 
jarin,por manifestaciones que los detenidos le han hecho de los ac­
tos de robo y asesinatos que realiaaron al principio del Movimiento 
en los pueblos de su naturaleza,acompañando un informe y declaración 
de ( íiíxisSr;3,sK*ikiasxk no vale,lo tachado) Andrés Reyes Espejo y 
otro del DIEGO PIZARRON MORAN,cuyas manifestaciones que hace en el 
mismo fueron hechas a pre-sencia de MANUEL MARTINEZ SEL CASTILLO,Ma­
estro Nacional de Llano de Brujas,Manolo Rodríguez y su esposa y 
otras personas del pueblo,cuyos informes se adjuntan. -------

INFORME 33 3IBGO PIZARRON MORAN.-Ha aproximacLamente un año el en­
causado relató detallacLamente su actuación criminal en Posada (Cór­
doba) si endoel resumen el siguiente : con bombas de mano y junto con 
otras elementos del pueblo digo elementos rojos del pueblo,asalta­
ron el cuartel de la Guardia Ciril,siendo asesinados a pedradas y 
con hoces,todos los que se hallaban dentroDurante el periodo que 
dominó el salvajismo en el referido pueblo se cometieron un sinnú­
mero de tremendos crímenes; Por esos dias se presentó un naciona­
lista de otro pueblo a Posada,el cual,al ser engañado por los "ro­
jos” (que simularon que en el pueblo dominaba el Ejército del Cau­
dillo) comenzó a dar muestras de alegría y sacar medallas y esca­
pularios los que besaba derramando lágrimas. No hay que decir que 
fué_asesinado después de indicarle que allí le daban*a los Nacio- 
nalistas”chocGlate Guando se acercaba el Ejército Nacionalista
al pueblo de Posada dieron órdenes de ser evacuado,volviendo al ca­
bo de unas horas un puñado de hombres entre los que se encontraba 
el acusado que terminaron casi con todos los que estaban escondidos 
para quedarse liberado s.-Esto fué contado una noche en casa de Ma­
nolo Rodríguez estando presentes las siguientes personas;Manolo el 
acusado,el que suscribe y las esposas de estos mas los hijos de 
los dos primeros.-MANUEL MARTINEZ DEL CASTILLO.-Maestro Ñaciónál.-

, DECLARACION DS FRANCISCO MAZON LAJARIN.-En Murcia a 21 de Abril 
y juramentado dijo llamarse como queda dicho, de 

48 anos,casado,comerciante,natural y vecino de Llano de Brujas que 
0^*^° procesado y que ño le comprenden las demás.--Pregunt ádo 

declarante tiene un establecimiento de bebidas en Lla- 
concurrían asiduamente los refugiados de Anda- 

PIZ4RR0N^MnRfiS^n^^'-^^°^®í'^T concreto y partículas a DIEGO
entr?^211 ode^vece las conversaciones que tenían 

derivaban siempre hacia las átrócidádes aue habían rea- 
aóminaoión ro.fa en los pue-

SU naturaleza; que con verdadera refinamiento recóedabanhe- de -I' mantílíaríos oogSñ
gian de iSJ eítÍemia!H’’2’‘ contra la pared;«ne a otros lof oo-
-tSas las descuartizaban; Que a las mujeres sol
n-¡.' n T r,o -u chaban a una sima de mas de cien metros de nrofundidad

cuerda por rae no pínhP? . hechos por el mismo estilo ¡Que no re­
persona Goncreta^agregando P'^sonas que refitieran asesinatos de 
vados era el apeílidldo WzISroí'^- ! instintos^mas^ depra

. . . •tdhouarenta^y'^in-o^ñSa MORAN.- En Murcia a 26 de Abril de 1969 
lero,que no ha sido proce sado ’ ^osadas f Córdoba) j orna
Epifanio .-Preguntado dijo que'antes de^la Brujas, casa de
cía a la U.G.T. en la que no ha últimas elecciones perte-
en nin^n paseo ni conoce a Quienes lo^hie^í^í-*intervenido 
do en incautaciones ya que en la deron.-Que no ha participa-
<¿ue un di a tocaron las campanas del pueblo v^nbT^ fincas incautadas;

y Obligaron a la gente a
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-----. como así lo hizo , enterándose después que se hizo aquello 
acercaban las fuerzas nacionales ;Que en Llano de 3ru,-]as ha 
algunas veces en fincas incautadas y la mayoría en fincas par 
con un .jornal de veinte pesetas ;Que no conoce las actividades 
podido tener RAFAEL MARTliíEZ, ALFONSO DIAZ y LUIS PEDRERA,pai- 
declarante . - Y no teniendo más que decir,leida que le fué la

I

que evacuasen 
porque se 
traba,i ado 
ticulares 
que hayan 
sanos del 
declaración se afirma y ratifica,no firmando por no saber.

r

I 
t

INFORl^ DE FALANGE ESPAj^OLA TRADIC lONALI STA. y. DE LAS J 0 N S.-Jefatura g 
Local de Llano de Bru,jas.-A su atento oficio fecha diecinueve del co- f
rriente(causa número diez)tengo que contestar que está Falange entregó ;
a la Comisaria en la noche del cinco del corréente , .junto con los dete- [
nidos,informes pésimos sobre ANDRES REYES ESPEJO,DIEGO PIZARBO MORAN, ■
Y JESUS NAVARRO CARMONA,los cuales contaron en época ro.ja los crímenes ; 
por ellos cometidos,siendo todos ellos menos el JESUS NAVARRO,refugia­
dos en este pueblo y procedentes de zonas en donde ha imperado bástan­
te tiempo el crimen y el dolor.-Llano de Bru.jas 26 de A.bril de- 1939,- 
E1 Secretario Local .-J .Martínez .-Rubricado .-Hgcy un sello que dice Falan­
ge Española Tradicional!sta y de las .0 .N. S . .-Llano de Bru.jas .-Murcia,-

INFORlviE DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA.-DIEGO PIZARRON MORAN,natural de fo­
sadas (Córdoba^ es elemento destacado de izquierdas, el cual manifestó en 
-una ocasión a DON MANUEL MARTINEZ DEL CASTILLO .vecino de Llano de Bru­
jas V Maestro Nacional que cuando la retirada de los ro.jos en su pueblo 
él en compañía de otros,llamaban a las casas de derechas y cuando salían 
las personas que las ocupábanlos barrían con los tiros de ametralladoras,

---------- - ------ pg MONTEAGUDO.- diego PIZARRON MORAS,-Si bien 
en concreto su actuación y filiación política se puede ates- j

.jactaba de los crímenes por ellos cometidos en zonas donde 1 
habían estado,ya que en Llano de Bru.jas eran refugiados.-

í

INFORlíE DE LA GUARDIA CIVIL 
se cLesconoce 
tignar que se 
ant eriorment e

Y para que conste y en cumplimiento de lo mandado, firmo el presente 
que firmo y sello en Murcia a tres de julio d- ----- —
y nueve.-Año de la ictoria.

de mil novecientos treinta
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Cor-frecuente a su tele^ratia fe­
cha 18 del ??.es anter'^r,ter«go ho­
nor ó.e porer a su dispoición,con­
ducidos por la Guardia Civil,los 
detenidos José Á,?;uilar Espada, 
Raf ae 1 MarTTr^'Síno r. i’^Iíon’so 
Diaz Expósito,Luis Pedrera Iviuiioz 
y Die^o Fizarro Moran;esperaudo 

aca^e recibo de los rjsr.os.
Espha y guarde a

Z

w
GOBIERNO MILITAR

murcia
l ___
i SECCIÓN DE

i SIGNES MILITARES

hcixvc a
-^V.fiiuchos aíios.

Aíií ríe la Victoria

Dios salve a
V .fíiucho s abo s.

Murcia 11 de septieísbre 1.939 
Ahí de la Victoria 

EXO^bernador Militar
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El Jefe del Servicio,
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Ayuntamiento de Posadas

SECRETA

♦

R I A

(Córdoba)

Negociado oX Í ? .•¿..tp.

?
1
•>

Número

Fue z

Tengo F 1 ’non'^r de comunicar a y

cue en el dia de ayer ingresaron en este ...rrest

to líunicipal, los detenidos que

se expresan.

-c^rovincial de

ci LS poste i ón,

al respaldo

los cuales proceden

Murcia, los cueles

de la Prisión

quedan a su

rogándole me acuse recibo

Míos guarde a Vd, muchos anos

r

lii litar 1 lí;

r*
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‘^enKO el honor de informar a 7*"^’ 
individu a que se referiere el presente 
escrito J03E AG'ülLAR ESPALA,no obran anto- 
nedentes de dicho sujeto en este puesto, 
V do las diliRoncias practicadas por el 
auo suscribe'han dado por resy^tado que 
repetido sujeto es:< f oras tero, icuorando 
el punto donde le sosprendio el Glorioso 
Uovimiento. ,, ,

Líos guarde o V.o. muchos anos 
Posados 19 de Octubre do 1939 

Año do la Victoria 
El Comandante

«O•2G 
-2
t:•«w G 
c

í 
t 
t

Oí.



Kn contestación a su es(rito fecha 17 cel 
pasadOj ten¿’O el honor ce participar a Vh, 
que ce i-s inv e s t i^c. c i ons pra c t i caca s _ n o se 
ha pouiuo coüiprobar iiuien sea el inuLvicuo 

higo J*'-ST? AGIHLzV^ PSPA- 
Ü.& , por lo cue no se pueue informar sobre 
conducta político social.

por Dios, España y su Revolución Nacio­
nal 3ínv.icalis ta

P osada s
Año

PL PELEGAiZ^ L7Cb>.x.

21 (i? Kovlecibre 
ae la Victoria

A



e Eu escrito fec’íis 17 ¿el 
XKS, ten^o el honor ce pirticip^r 

" AGUILAS T^SPADA, ¿e Las a veri- 
?tiCc-.íL«^b por ios Agentes tí e jíu 
ilt® no ser conocido en est£ po- 
i.o üue no pueci':^ pvafuar el in—

■^n c onte s tac i ón 
corriente 
a Vd, tiup 
gua clones 
i^u tortead.
bl f.--------
f ox .no .■”-■? ta 3 interesa. 

Gtofc guarde a- V 
pOsHúaS 21 ce 

xTÁiO ce 1*^ 
ri,

el. ÍUUChDS iliOS.
Nov i e aiur e de i,9ó9
Vid or ia

s
a

€?

4

•2 G tx
-2
c:

G

3r T? n le ric?* outn z Instructor Pliitar ce esta Plaza

L
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■^engo el honor de informar o Y.o. q^ue al 
individuo a que se refiere el presento escr 
to RAFAEL Hí\RTIKE/j SlliOlíI,antes de iniciar 
se el Glorioso Movimiento ^'‘acional, observo 
buena conducta y antecedentes,ignorándose 
si estaba afiliado a partido alguno politi­
ce, y durante el periodo que los rojos do- ¡ 
minaron en esta localidad se ignoro ai to­
mo participación en los hechos delictivos 
cometidos en esta localidad por los marxis 
tas.

Dios guarde o V.3. muchos ados
Posadas 19 de Octubre de 1939 

A2.0 do lo Victoria 
Li Comandan^--punelro

í'-Vísiií.

CU.«U11,<^'- a 
rniíHra

io
•<* 
o

£

c:
23

*>«
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TPn contestación a su escrito
c . zi n r p '1 o el honor u5 p»> r t lc ip, 1 a Va > "tir'^’úrrníoLes cGc^uirioos, H..J'.cT?L M- 

m-rz 3Ii''^NI» con anterior te.oCi d GrortofaO 
S^viuJdo Nacional observó buenaconcuc a

<z n to ce cL*" nt e s , no tenienuooe nottet.-- c,p íu: h^ro pLU adiva durante el deoiMO 
rojo en esta, localidad.

Di^s o-ua.rué i üuenos ano.i.
podadas 21 de Kovieabre de l,9ó3.

ikílO

í

I

la Víctor i»

-í^

o
• »s,

C: 
*2

«o 
c:

G

Sr Juez Instructor lAiiitar ue esta. Plaza



informe

r

■p^n contest&cLon a su. escrito íec ha 17 c. e 1 
posado, teiTsO el honor de participar a Ve, que 
el encartado cel 2]i:;rgEn con . n ter i orid«d al 
Glorioso l'ovitaiento Nacional observo bu^na c-^n^ 
ducta y antecedentes sociales, no obrando aat? 
altJ-una en esta Delegación de que totiara partte 
uurauto 1^ o'^niucci on aórxisra en esta loca li­
dad .

I

í

por Dios, Espatia y su Revolución Nacional 
oinuieulista . T o <a

Posa..«3 21 aa Noviembre ue l,¿ód.
¿dio ue la Victoria

VL D^L'SGikD'^ L'T'Gx'i.Dj *
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3r • Te rile nts ,

t'

Juez InstruLtor liLlitar t.e e s t» Plazt

aí-



Qiigo el honor d© infoi^mar a Y.*-*, que 
Q1 sp-jeto a que s© ref ior© ©1 prosent© i 
oscrito LIEGO PIZARRO MORí\H , oh servo 
a©dlona conducta y ant©o©d©nt©s,antes P 
d© iniciarse ©luGlorioso iiovimionto 
Lacionol,y durante el periodo que los 5 

^Qjos dominaron en esta localidad s© ig*' 
ñora si presto servicio y intervino , 
con loa bordo morxista en los hechos f 
delictivos,asi como si ignora al par- í 
tido político o que perteneció. i

Líos guarde o Y.^,. muchos años,! 
Posadas 19 de Octubre do 1939 ií 

7\ño de la Victoria

3
3

>

:|
■i
[

!s
.1



I N F o R ME

3.

Un c onte s tuc i ón 
pSiaudo» te cid 
que el enc«rtodo 
ai al orí oso 
a ea ¿¿o quLr Idoa 

üU e,t 
xlst¿ en pstw 

□Loa gu-rce 
j?nacbciíva 21 

' liÜO

a su escrito fecha 17 del 
honor de oarticipí-r n Ve, 
del -iá.rgen con anterírluad 

IJovLiüiento Kacional, según infor- 
dkjS observó buena conducta, i¿,no 
ctucción curante el dociinio aar-

VLlia •
Vü . ljUC ríos arios, 

^e ITovieiribre ce l,9ó3.
ce lo Victoria
UL ALCriWE

I

sr . "Be 11 L e n t e , Jup 
^Xaí Züi •

z instructor Kilitar fie Fstt
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1 N F o R ME

rn contesti^ción a £U escrito fecha 17 cel 
pasado, ten^o el honor ce ’
cuF se^ún datos adq.uiridos DITG'^ xI,sa'?T{_.

” c o n e. n te r ior iaací al Glorioso 
to Nacioncl observó buena, concucta, 
dose su filiación política, asi coso la 
tervención '¿ue tuviera durante el 
■io en este pueblo. . ,

201 Jios, Bspalii, y su Revolución Nmo- 
■nal Sindicalista.

AiPosadas 21 de Kovieuibre c.e l,3óy.
Año de la Victoria
•PL cjTZJ’Gí'JAO LGCAL

c

F

= n- .
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d ocilnlo- r o-

t
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c
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Af'’.

A

3r. Teniente Juez Instructor 1'Lli.tsr ce ?sta rlaza
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Tenp-o el honor de informar a V.-^. ano 
qi Quieto a ane se refiere el,presente 
escrito ALFONSO DIAZ HCPOSITO,antos do 
iniciarse el Glorioso «ovimionto alva- 
dor do España,observo mala conducto y 
antecedentes, afiliado a los partidos d
de extrema P^QÍ’^GS^Gis ta ,y dn^
rento el periodo que los 
en esta localidad no
en este pnesto hasta la
era en los hecho delictivos.

Octnbre 1939 
la Vict cria 

Comandante pho^to-^^

se
pues t o

11 e c h o
Dios guarde o 

-fosadas 19 do 
AQlO de

rojos dominaron 
tienen noticias 
focha intervini—

i
>
3
5
3
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f £ c liii 17 t e 1 
.< .j< : - Vg,

T?n contestación a su escrito 
pasodo, tf.Oijo el honor ■ <= . i
que el encartaco eel UG^'je n con anter-riocac 
al Glorioso líoviuiiento Nacional observo tra­
ía conducta anteredentes sociales 5' se^^ún 
datos .-Gtiuiridos pertenecía a la Logia lia- 

son lea de esta población 
ctón uiarxistü en 
ciclas ue que fue 
de la destrucción

Durante liGiuina- ’ 
esta villa se tienm no- 
encargato cocía Albañil 

altares en las Islesiasc- f

i
Yd. auchos tu os.
NoVi.eiubre de I,939¿ 
Zi-c t cria.

DLoíi £UGrc. e 2í
P n 3 G a s XI G e 

Ario de la

íí

t 
I

c
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to 
c:
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G

sr

í
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Sa contestación » su escrito fec:ia 17 del 
■n _____ _ bcn«;.- el nonor ue participar a Vd,
qve el -ncirtaco cel /.argén con anteriori-^ 
uao ol t+*-rioso IToviuiento Nación. 1 observo 
□j.w, conuucta J .^nte ceuente s , sienco ae 
lili^ciSn i zCiix i e r u i s ta j aiciencose cié 
uor público c¿ue pertenecía í^. I'asoneria. 

en esta población, 
parece fue el^lía es- 

la destrucción 
ignorándose si 

1 otro hecho.

P e r t e n e 11 i 
e 1 i oúioni o r o j o 

¿<.u'_uir idos ,
Dur ante 
según u.tos 
tro Albañil encaríaó. o de 
al tares 
ció parte activa en

en i.íS Iglpsias, 
algún

úe 
t o-

Por Dios, íspa.ra y 
ci onal“3itidicalista.

EU ■Revolución Wa-

Posadas 21 de llovieiabre ce 1^9:53 
/^ño- de lo Victorié* 
T’D D”LEGAD':' L''C/*L

«O

.K.

L

>. ■

3r. Teniente Juez Instruc tor Ililitar ce est» 
i* la zt-

(■

¡
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apiada razon'*^ 
isTiex c pjronMACiÓH |

' ..... //

Al .
. A

■ 3^ i
t

I-) tmo . 3r .
Tengo el honor he someter a 

superior aprobación he V.S.I. 
propuesta he Libertad a fk vor 
los vecinos de esta ooblacion 

LUIS PEDRE

CüiJT’üRI.lE ;
3 NO vi e Gibr e 19 3 9
3 la lictorio
L auditor

la 
la 
d e
RAFAEL Martínez simón i, _
RÁ MUÑOZ y DIE'JO BIZARRO MORAN, T 
que se hallan sometidos a las dili-_ 
gencias previtas 12420, no hespren— 

graves contra ellos 
ahorT achiado, sin pre- 

iefi’^'ití. va de i 
n e'^ e s i é i 
c a r c e 1 a i

diendose cargos 
he^Tox testa ----
Tuzgar Is reapluclon 
dicho procedimiento y por Is 
dad he resolver el problema 
rio planteado.

No obstante V.S.I. con su 
rior criterio resolverá. 
Dioas guarde a V.S.I. muchos años.

;3das 22 de Noviembre de 1,939.- 
Año he la v ic to ri a .

Militar Especial
c

aupe--

CORDOBA

ao. Sr Auditor-
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Neiíociado 4r r p p to iípal

(Córdoba)

Número
i
t iAcuso recibo de Cu OXicio a33 de 

esta misma fecha, en el que ne comunica -- 
ponida en libertad al detenid^ e Arres-
tq^'unicií^;). a mi. cargo a

> j3or hííberse acordado
mimo, en el proce-^ 
se le sigue en ese

tq^iunicinpl a mi.cargo
______

la J’rision atenuada del 
dimiento sumar i simo c^ue 
Jussgado.-

Lo que comunico a 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S.
Posadas a 21 de Novira. ore 

Año de la Victoria
Kl Jefe y Director Delegado de la Alcaldía,^

V. S, para su cono-

ffiuchoK años, 
etc: 1,939, ■ í

l

♦

I!

3
3

t



Ayuntamiento

/

de Posadas (Córdoba)

I

I
t

'Negociado ....................
f^L t. c fcs c. 0 ypal.-

Número

enfca

4cneo recibo de fu oficio nO 483 aei
ix

en el que ene comunica -Eli Fila fecha.

pon^o en lj.beri.ad a?, detenido en el Arre p<

aC8 rijo

."e acordado -

rn.lr:-o, en el i-rocr

di.nienfco eumarirj.uio que

Juzgado»-

.^e le sigue en es¿>

'í

T.o que coiTiunico a V, a. para

conoGlui? ento y efectOF,- 
Dioe gaurde a V, 'nuchos año.s, 

^^Poeadap n 21 de Nox’ier. ne da 1,939.
:■ Ai" o ip Tq "Ir'.Zor.V,-

JJirccior delegado .a Alc^ltUa

■ GMrífe

de esta ?laza
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US, d'^siyeado Inst-into- d-1 ittí' 
leedor , habie'-«do do 'le-' 
íes, desimo al i oirá roja 
fkS, el O'J ipa vez
1 p o r . •! r . r i "5 -1 p -,1 .-

r-1

Unr ti

t

r S ecr ’ 'i v.-, 
del i'ere i o 
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En Posadas 
y nueve

P o !• 
con 1 ‘1 

n e'' i Po

veinte d e n. :ostü 
de i.- viotorifl. 
ao c; o-p pi d i'i ap 
ÓP P , rioP '’U" las

a s r p roe edi n 1 o’-:t
Q i-i''p.bo.q ene «o T.a ’n- 

-T 4-^^ G" . .1 “^r

ROVID'NCUA JUEZ)
■ Sr. )
5‘ K’P A K 0Y 0_.2^)

.'ene ia ■■ 
acusa
V C'''mo7'''t'.<->. p i on 
'’U'b'tci d oi Injcir» 
al de Jux-'-ipia

Reel"''^'""
V -^moni ,
cnri-o i. oran 
iuurcia en 
posición en

!

f

»

i
i
i
#!
I

DILIGENCIA (,
I
í

r

I
(

o lo'- 
Al T’or a o 
del is>.cír¡o. 
■ira G 1
la de esta 

Asi lo maniiO j

■n -artauos Jos . a, lil 
Di a 7 isy. JÓ a ino , j-iu i s

S -r-. Gtíít r rm do r
■ !• c; o 1 so viliC a.uit ran 

población. 
lirma SS& DOY

txj.- xuspo^a,

o' •*' L -nVl^ . '■

Civil d -iiit
para suxx

.- Segui^ñamen te se cumplió lo mandado 
Exorno. Sr. GeLernador !. ilitar de it'airc. 
de los encartados. DOY PE.

PROVIDENCIA JUEZ)
Sr. )

ES TE? A a; OY AN O . - - )

r I.: P o •> j j .

í- 1.1 i'J.r=- s-•
eri j^u . lU

•cionan . Dese 
de Corck't'a ;;

i

f

mil novecientos tro-LiiPosadas a diez ;; siete de Octubj 
ta y nieve. Año '.*e la. vi'’toria.

Unase a continuación el oficio rífibido en el di a de 
Jefe del Arresto municipal, dando cuenta de haber tenido 
en él los detenidos José Aguilar Espada, Rafael -uiartinez 
Diego Piz.arro .roran

h.oy DEL 
entrada 
Simoni, 
ra ív'^^ñoz.

Lo mando y rubrica SSb

)osito y Luis Psói

Í--

PROVIDENCIA JiUEZ)
Sr. )

pTEPA LOYAWO.--)

José
Alfonso DiaÉ

DOY FE

e ipntos
úl ♦ . -x

i

Posadas a ■‘•eintiuno 
treinta y nueve. Año 

Losx informes de la­
cón t inunción.

Loo ale s , una ns e a

Lot

T* •rr



mando y rubrica SS&

DILI'JENGI Á . - S eí^U-idamon to s- 
lios Titiles. DOY FE

I
■t
J

11 f t
t

r ’.

X

•> •■ ,

t

f .
í

i'

^r-

>..• 1V *t



pKOVID. ;'^C1A JUEZ )
3 fífío r /

• k; i (' •X’ \ LiOY AMO .----- !

•JX
En risadas a ve nt’xno de Kl.viemtii-e de mil íovecic. 

tos treinta y nuve. ARÓ de la Victoria,
No apareciendo de lo actuadlo cargos , rafes vcontis* 

LUIS PEDRERA tluSfOZ, J ........ _ '
MONI se decreta- su, libexoad. Gomuni uese esta resolución a? -í 
Ilttno. Sr. Auditor de Guer -apAra su. superior aprobación 
nobífiquese los interesados. Líbrense los porportunos 
cj-os y nwrdamlertos para '•umplimient-o de 1 P'‘oveido.

Lo mndo y rubrica SSs DOY FE.

DIEGO PI2ARR0 MORAN y RAFAEL MA RXiNx2.z. oÁ \

j 
o í’irr ’s

7
' I

I

y
-- ------------ ’ J

í
DILIJ'-;! -jo • id - ’''¡E ae cúmplitnerbo la providencia HntGiior. uo?< fojí'

r ''
f 

f
Oi'lP'TG GION J.O el oecpi t'irio teniendo a rni -iX'esencia a.

.f^.U^dZ, DiOLO Piíifirro ...oran j nafacl -¿irtincz dimoni les 
fique er’ forma .i ;^¿jexX xa o» > dencia u...^exxor.

ncersvios d.auciose p Ox' iiOl.j-1 xi.icados i x...*-.. co.xui .^jO eii 
vient,iuJ';o de i. vi'rr.bre oO iii.ux .xO v cac.-u eos xrQx.x.€a j 

fe.
da a
•irio de xa

Cj !
ifcorxa. uOj

o P..:,D.az,R- ;
IlOt JT

J
po s;r- j
CXv.v'O

;í
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Auditoría de Guerra de Córdoba
i

♦ ♦ ♦-

r. 
k'

t. 
‘ i IPILA:ZA IDE.. -..

: Procédimiento Sumarísimo ie Urgencia IT.°_

A ‘ •



Para que se sirva instruirle 
una rapida y breve información a_^ 
ALFONSO DIAZ EXPOSITO, remítele la 
adiunta inatarici.a referente al mis­
mo, debiéndome V.S. de proponerme lo 
procedente una vez se encuentre con­
clusa.

muchos arios .
1.940.-

Bios guarcie a /.S. 
"orcLeba 12 de larzo de 

El Auditor .//^

P 1 a z SL



)
!

I

1

■

Sr. Auditor de Guerra de esta Plaaa.—

3^

y"'"
/LPOíISO U1A2 EXPOSITO, de 45 años de edad, casado, natural y vecino 

Posadas, ( Córdoba ), actualmente detenido en la Cárcel Muevade
esta Plasa, a V.S. I. con ol mayor respeto expone: Que desdo 

dia nuinoe de Abril pasado, me encuentro detenido, sin que hat.- 

fecha, lia^^a prestado dec3-aracion, ante ninguna autoridad, igno­

rando el motivo, por el cual fui detenido.-por lo que acudo á V.' S. 

I. , con el fin de que se digne resolver sobre mi triste situación.

Por cuanto queda expuesto.—

á V.S.I. que teniendo por presentada esta solicitud, se digne sí 

bien lo tiene, ordenar lo que proceda respecto á mi situación,

es gracia que espero merecer de V.S.I. cuya vida Dros guarde muchos

de

01

ta

Suplico
za

años.—

córdoba 2o de Febrero de mil novecientos cuarenta.-

i. ■ ■
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auditoría de guerra
D E

CORDOBA

J

Juzgado Militar 

Domicilio

I

I

1

f
I

2

Vd. muchos anos.
a 07..... deóTTlPÍZ^áLi?

de 19

I

r

£n cumplimienlo de lo acordado en e¡ día 

de hoy en el Procedimiento..................................

........... ... ..............número

ste Juzgado Militar se sigue contra

cuyfis circunstancias at marge'n se indican, 
ruegoie que con la mayor urgencia posible 
practique gestiones a fin de determinar ¡os 
antecedentes, actuación y conducta político- 
social durante e! dominio rojo, de! expresado 
individuo y de cuya resultancia emitirá ai dor­
so el oportuno informe.

Le encarezco que ¡os hechos que a! proce­
sado o inculpado se ¡e atribuyen se consignen 
de un modo claro y conciso, facilitando siem­
pre a ser posible, nombres y domicilios de 
personas de reconocida solvencia que ¡os 
puedan acreditar a fin de recibirles declara­
ción.

Dios g
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- *0 i.’Oi.or do i fí rirst T- n la runr-irior autwi'icinctg 

nuf? --'i i '.oivirtuo a üu« íso r ■•+'ipI)fi2 
e-íL dp iíziciar-óí:; -1 G-lo ricen l^oviri aitc Kacion^ 

conducta y íc. 'dpjituG , af i li aú o a Iog partí
.- a i zíi UA : ráa., p copa 71 -.'.d i & t a. d a d i cria cid ;a r/ y 

ti^^jrpc v^u ■ lea rojo; dorinacen .d..ta Icvalid-^d 
í. li 1.0 b i c 1 fií^, —■;; c t <•, p u. o o ijfi fst a la f >■; cría i .f c 
loe hechue d 71J.ct4.ycc cci'sbtj.do- -a la ¿.actia.
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TELÉFONO 23

’alange Española Tradicionalista 

y de las J. O. N. S.

ilegación Local do Información o Investigación

i

a
2

ti 
d'.
■5

n

;oniasur hágase referencia a este número y Oepartameato)

Fn c'>nte stsc l on s su. escrito fecha
4 del csrrie.nte, tenjo «^1 honor ¿e partici­
par s V oS. cae según los ciatos adquiridos 
;-j_l’’01TSO DIAZ con anterioridad .1
G-lorloso líoviüiiento ITacionsl observó rrals 
conducta y antecedentes sociales, sie.ndo 
de filiacló.n i zc-uierdis ta y adeciss 
2 la ITasoneria.

La actuación d® ®stf individuo du­
rante el dominio raarxista en esta villa no 
puede concretar.-e p'^-r esta Delegación.

Por Dios, ?.^psiia y su y?®volu(ión
V X V ***—j—— h./ r ¿IvX XL....xXstC' •

L'arzo de 1,3 40.

I

5

KS.f i i ií.dc-

iludo

rriba

Sr . 
de

Ju.S Z
« da 3

a Franco; 
España!

' I

’«

^c?D''PA

¡

I

i'iilitíj' especial letec A, Sección

2
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Negociado

Ayuntamiento de Posadas (Córdoba)

Número

su e ser L t 3 fev'na
= participar 

los informes

4 del 
a V.3. 

adouir idos 
;j.;ír ’3b^ diaz fscfositó con

1 Glorioso Movimiento '"'acional 
sienaod e ideas iz- 
a la mase noria.- 
este inoiviiduo duran 

puede determinarse de 
bien puede afrimarse 

muvhos de los e

•c’n contestación & 
actaal, tengo =r honor d 
íiUe según resulta de 
de =sta Alcaldía 
anterioridad a 
observo mala conductas 
cuisrdbstas y afiliado 

L- a.c tuac i on d e 
te el dominio rojo 
m& ns r 3 concreta, 
tiue 
componentes del Comité.

Dios guarde s V,S. 
Posadas 3 de Marzo de 

ALC.ALP?

no
si

tenia amistad íntima con

i

ÜlUChOE SiiOo. 
1.24''

9

Juez i¡q=tru.ctoz ivlílLtár
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r

1



J

X •

I ' . ......... ..... . Enceii’gd<¿9

IFiokei-o ©enePdl Je <^sía ^aJiÍ0««.

1 (§ue Je l®s «níeceJeníes
fc esíJ erckivo resulla ceñirá

Xur”ih':¿e3-'i'‘i
f^cgisípo

c©

ola pan íes -

ÍLpoSitO...

\

•í •V

fcl • • 1 1 r k Jo cgpoceeíimieníes en Iremiíe
E* dsunismo Jel richere,_ . jorec,.4.u.i
f- . „i,e ex uxu.«tt;;^.ft‘-..£eB,AaB ...tnatiuye ln-

ff ormaoióó inátxuicio o aea

A
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Coi'doca 21 de Junio de
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44

Deiíatsiióii [181-ijtil$^^^ 1^.11 ^-i^ís?<K2Síi>.^j<-^ d

ame este Juzí^cido compareció el testigo anotíido al margen, el cual

1,1 (Icl obielo de su comparecencia, fie la obligación que tiene de fiecir verdad y de las penas en entciíiao '■'

el reo de falso testimonio, siendo

•rc''lo a su clase y pregunlado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

os de edad, de estado natural de de pro-

2 inciiri'e

5ÍÓI1
que o ha sido procesado, y con domicilio en

...................  y que no le com-

•enden las demás.

I..

4

i:/ -
>

i
—



l

/

f .J

con arreglo a su clase y preguni

ante este Juzgad

su comparecencia, de

de

y que no le coc

filé enterado del objeto

mil novecientos ...........

omparcció el testigo anotado al margen, gj 

obligación que tiene de decir verdad y de las penas

■ que.incurre el reo de falso ícsiiin6TTi<t^_si

es de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de.. .

años de edad, de estado 

fesión

de pr,

jdo, y con doinicilioj

prendei

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta
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/

Los que suscr iban,l.íñliUJL PAjSZ VáLL-Í,Propie tar io , industrial y

vecino de esta vilxa,calle Gaitán n^ >->l,y AVAPIB'l’G LUJAi' Lí LA V3C-A,

Empleado,militante de Falange 3spañola Pradicionalisto '3' de las JOlíS,

vecino asi mismo de esta localidad , declaran;que . conocen y han trata

do al también vecino de Posadas ,ALSO1ÍSO DIAZ 31m?ÓSIP0,albañil y de

45 años de edad,habidndo sido este persona de buenos antecedentes y

c onducta

biendosa

casos lo

dal

que

dril

Don J ■'E 
unta

i

Julio Sal 1,936,lisintaehíi nía,hasta el dia die a y ocho da

tratajadoE,an cuf

/

han tratado,if5norando los que declaran

mil novecientos cuarenta

la íiliación poj^

Y para que asi conste y al interesado
t

pueda hacer el uso'

destacado como sujeto formal y honrado

me j or cr -ü ,fi rma mos el pr e se nt e en P ost. If.s a veintisxét'j de Abi;

mis no,hasta la fecha indicada.

/

iS
los V=C 
■n;iU<rl P

/ P 
ve inte

la t/ot-u . - le s tora
local de PJT y de las JOIiS:

'Sj
ti

c
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Don Femando Sepulveda Courtoy» ofioial 3fl 
Ho del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Kilita 

letra A« de los de ^ovdoba»

SH Juez Municipal de Posadas ( Córdoba} 
atentamente saludo y hago?saber que en este 
Juzgado de mi cargo so sigue

cír.^jtr' Xc,. bajo gY
contra el cual ho
acordado^la practica de diligendlas que lu^ 
egc se dirán, por lo que en nombre de S,]S, 
el Jefe del Estado le exhorto y requiero y 
en el mió propio 1© ruego y encargo se sirw 
va aceptarlo y disponer su cumplimiento de­
volviéndome lo diligenciado por el conducto 
de su recibo.
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Córdoba a T de I94o.

El Juez ttilitar» -

Diligencias que se Intere^ST*

f
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O Poaadaa 6 ,
< ...............^......... ...... .............. fif:.

,/,.../■.< ou^enta ,

/'""y'"'

Posadas .... ....
—...."■::" A

’-^rt

í/f

en el interrogatorio que ae acompaña con el precedente exhorto. 
A la primera dicesQue.ya la tiene contestada.
A la secunda^icezQue conoce a Alfonso Diaz Fxpoaito, tenien­

do buen concepto del miamo antea del Movimiento Nacional, por conceo- 
tuarlo peraona honrada y trabajador por lo que avala la conducta del 
miamo antea del Glorioao Alzamiento*
i j . tercera dice: Que dea de ha oido decir que durante
la dominaoio.'i raarxista en sata poblaoi/.; ni Alfonso Díaz Fxnoíit^ 
«ra digo por ser Oficial de Albañil ert. ,1 Bnoaraado de Iot denla de dicho oficio en este pushlo dorante ol-.torainio r^o.tenie^o aSe - 
dFeFln tatl-^. de la BíSíJ di JesSa’^ies
de ello le rainifeato al decl arante quu iba a ver ai conaemia miíi «■’ 

tapara por delante con un tticique pa'»'p evitar el**aue ?o - dSr"“J lií ^“fÍd:tS^“Í^“í° propoSeíío nsí^f Ui?é le 
poívo todo\rque“"hahirl^didVBrSta  ̂ ü

Que es cujuno puede manifestar con respeoto a loa hechos porque

LAR-^f^lPoreSo. - '

-----

Angulo
.............. _i^oaadaa 
dalle'ip.S. 2

........ :..."7.............
r/"/- Saoriatan___

^*^y° /. /
’V ....... ....... * fntl,

. .u,/.- '.'I Q.j
' ' >■

‘,,í, /.

■V,

.... </r Ganado__

........... 53.......
vc,^- tenor de laa pregantaa formnladn^
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de le yg aQ cjontenido ae afirma y ratifio^ni:
V firma oon S.S® ’ ’

f t

r.

l^ÍA:Se¿uidam0qte ae devuelve eate ezhorto

. i * . -. j

razón.

r

-: Jw .

j
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»

í',

*

I

'{ fi
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J ■

X -

al requi'r'etite quedando
i, -v

V

. j
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i

i
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1
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providencia juez SR.

'■X

entrega de estas 
D. Femando Hens 
clon*-*

s t

, - ¥

En Córdoba a diécinueve <fe Septiembre de mil nove» 
cientos cuarenta,»

En cumplimiento a lo ordenado por el Excmo» Sr» 
General Gobernador Militar de esta plaza, bagase 

actuac iones . al Teniente de Artille r4«P» 
Gómez, designado Juez para su continua»

firma S, S, Doy fé

•J

1

DILIGENCIA^ Seguidamente ae cumple lo ordenado»»

A.

-if

í

í;Í'

i

r‘

. ‘C’.

- <

t

i ■

./.'i

■’M-'.

r ■
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i*úN j?. njx^ l'iCwv Hmjáó (füiítí £jf lisid^trffE jis iji\ COfciPli3?Mf*HT/»K 1/i ARj jr.y

, T .' *- -'* 'í^I 2s’ 'R‘’\-r -Í y ü'OTi -viri^ud do- laa-’ afcí e_^
oc-3-,ün t '2-^-cottfte w atíó^^i^úlb 14 2 d'él-* <ie Jaoti cia '.*ilitnr,’deali

‘Sé<:retb^ib'*n»A oii'e5^mé' ríuxí 1 ibe "eb’ laf tmíid.tncion al arto 2? 
2L1)KO Q7^ha',LLü ZJ.^MAN, quien, 

terado^c las o Lli^p.ciqnes o^el ■:txT£O (rae le naifiMe, inanl.fj 
acnaledc

'Z*4 
firnia oq

- r>¿-i o rX i J _ ________
-n:;. iJn 00 na R^éj^'r-'ib’n’bo ‘\kb‘'i*'WillarÉR- ño 4'2 

teredo de las o HLi^p.ciqnes d^el .
ta n<r■carapx^'étKrerle- ñiñ^unn- d'é^ lifs ^Incomppti bilidodeo 
en elvCoáifPO oe Justicio Kilita-r» • (.

para oue conat*' y en pruebo dé cbnfor^nidotí. 
en Cordobn a diecinueve <b Septiembre de mil novecj entes <j» 

rente- ' . _

«

i

-.<t voú -i o;>.«T UJ. .-o c J rrg.'íu.i o os 5Jn ? r - •. ri . - H .'•', >I .i\ vj.
PROVütLHClA•- x.n • ¿Joñoa diecinueve de Septiembre de mil novecientoa cuai 

ta.» Kecibi das las píeceaentes actuaciones* para su c ont inMffojj 
euord^e y ampiase lo oruervdo pm-tiquensé ciuint a íííli(¡eoi 

' sean néceserins. ' ’
Lo mandó y firma 3 i’oy 1'6

•X
Seguidan^ento ae cumple lo ordenado.- l»oy ft.

F

■ ■’S»
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,-En Cordebe c nueve de Octubre de nil novecientos cupr'-'nta.-
S. S. dispuso citer a loa vecinos de Posedos encertadoa de eatea 

actupc iones oue se encuntren en libertnd provisional para oue 
compnre::con en este Juzgedo el dip o.uinca tíel nctual.

. Doy f6.-

✓

Nota.- 3e cumple lo mandado.- Doy fé

(

i \

)

t 
«
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Beclarnci on 

toriagHtoxix del Procesado

' RAFAE13. MARTINEZ Q.XMQNI
..... -~5-5.rdpba........  a... 1.5 de.... pot.ubr®

<3e 19 40 , ante el Sr. Juez Instructor oon mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como 

íoonsta al margen, de 4 6 años de edad, natural de ...........Posadas provin-
C.o.rdoba.................y vecino de ^en...........................de estado.. casado 7

profesión hortelano qae.si sabe leer y escribir, que... nofué procesado
anteriormente por el delito de .u........-.................................... ante el Tribunal 

..............................-.... -... .................que le impuso la pena de
,...................................................... ............. la cual___ _._cumplió...... ...
.................  que.............conoce el motivo por el que se encuentra 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura 1-72C pelo 
jcejas Ql pelo, color sano ojos claros y tiene

.negro.....barba....poblada,
como señales particula-

i'res

<3.9...-Posadas.
Ana .-bosa.no . Mor eno..

dijol Que ai 
pertenecí oi> 
ninguno, 
armas d-arante

dominaci on

I Es hijo de Antonio 7 de Axia...............naturales
|y .....Posadas.................;............. está casado con

...................................y Que ti ene..........cinc o.... hijos .
. PREGUNTADO.~ Para que manifieste si se afirma y ratifica en su anterio* 
.ecloracion prestada en Murcia el 26 de Abril de 1.939, C

PREGUNTADO.- Para que manifieste a que partido político 
¡es <bl GL orioso Movimiento, dijo; Que no estaba afiliado a

PREGUNTADO.- Para que manifieste si prestó servicios de 
e dominación r o j a en le villa de Posadas, dijo! Que hó .

PREGUOTADO.- Para que manifieste su actuación durantela
. "Oja en dicha villa, dijo; Que nó^tomó parte en ninguno de los hedos del^ 
iiyos cometides por las hordas rojas y que todo el tiempo de la dominacio 

/oje e n dicha villa, lo paso trabajadxio con su padre en la Huerta denomi­
nada el "Piojo** hasta que se avacuo el pueblo.

preguntado.- Para que manifieste donie marchó una vez evacuado el pueA 
cío, dijo; Que marchó hacia V illavic losa, después a Pozoblanco soliendo 
® continuación pora Murcia donde permaneció trabajando hasta que terminó 
1*^ campana, sin haber sido enrxodado en las filas rojas.

PREGUNTADO,- Para que manifieste quien, pueda apvalar su conducta, dijo; 
Que Don EOEQUIED marina, que vive en la calle Fernandez de Santiago esta- 
clecimiento de Comestibles, JUAN URBANO ROQUE, que vive en ló misma calle 
ignorando el numero y DON SIMON SOTO, que vive en la calle Martínez Espar 
te ra. ~

r’ •___
®^nto ha dicho es la verdad on la que se

Sr. Juez y Secretario que certifico.

Si tiene oigo mas que manifestar, dijo; Que n6 que todo
> afitcma y reficia, firma rd ola en

t

? ■

bosa.no


77
E nc a rt a d o

Ih4^gotftl4íi del RoQXOfiatiD

diego bizarro MOHAN

consta al margen, de 45 años 
cia de....... Córdoba..........
profesión del campo 
anteriormente por el

.. — •Í’í.o.r.do.ba
de 19 40 , ante el Sr 
asistencia, 
decir verdad, 

de
y vecino

que nó sabe leer y escribir, 
delito de... .

9

...e J.5 ._de —:-Qc.tufare...... . 
Juez Instructor con mi 

comparece el que, exiiortado a 
manifestó ser y llamarse como 

edad, natural de Posadas

estado casado y 
qué no fué procesado 
...-... ante el Tribunal 

le impuso la pena-de
cumplió __ _

el

res................................................
Es hijo de Rafael 

y d0.....Posadas(Córdoba)
y

provin-.

............. ...que
la cual

conoce

Estatura 1-700 
ojos negrosy

motivo por el que so encuentra

pelo 
tiene

de Rafaela .-..naturales 
está casado

A

nGSTQ barba p.o blada. 
como señales particula-

d® .. Posadas...(Córdoba.).,
con Dolores. Salado Pranco....... .........

r—.............................. y que tiene dos hijas.
PREGUNTADO.-A que partido politice perteneció antes del Glorioso Movi­

miento, dijo: Que perteneció a la U. G.T. unos tres ahos antea del Glorio­
so Movimiento, sin haber sido dirigente, no habiendo prestado servicios 
de armas con loa rojos.

PREGUNTADO.» Para que relate su actuación durante la dominación roja 
en la villa de Po sodas, dri j o: Que cuando estalló el ÍZovimiento se encontra­
ba trabajando y a partir de la noche del 18 de Julio se quedó en su casa 
sin ir a -fcrabajar, soliendo a los cinco dias a la puerta de su casa para 
dar un paseo, pero dice que no se metió absolutamente en nada ni tomó - 
parte en ningún heclo delictivo.

PREGUNTADO.» 3i se afirma y ratifica en la declaración que prestó en - 
Murcio el dia 25 de Abril del año anterior y que se le lee, dijo: Que si.

PREGUNTADO.» Quienes fueron los que fusilaron a un individuo nacionalis­
ta (religioso) que se presentó en el pueblo antes de la entrada de las » 
Fuerzas Naci rales porque se creyó que ya lo habian hecho, dijo: Que lo » 
¡ignora. ,
i PREGUNTADO.» Diga que dia se salió del pueblo pa ra marchar a la zona » 
roja, dijo: Que no ------------

i preguntado.» Si CQTOce al 
,Ded CaSTíeLO, dijo: Que no 
'Maestro de ^scuela.
i PREGUNTADO.» Que amistad
¡tad ninguna con él.
i preguntado.» Si r «cuerda — _
iSr. las cosas que habian pasado en Posadas durante la dominación roja, 
I PREGUNTADO^» sí sabe la edad aproximada que tuviese dicho Sr., 

tendría al parecer unos veinte y cinco a treintxi años. nnnRTrTTFy
preguntado.» Si conocía al vecino de la citada localidad MANUEL RODRIGUEZ,^ 

^ijo: Oue lo conocía de vista solamente. ,
PREGUOTaDO.» Si tenia por costumbre visitario en su domicilio a dicho in- 

'^^PREGUÑtaDoÍ- A^'que^^e dedicaba el citado MANIEL RODRIGUEZ, dijo: Que la- 

^rava un pedazo de tierra.
' preguntado.- Si conoce también ol vecino de la misma localiaad PRANvlb^O 
■'íASon eAJARIN, dijo: Que no recuerda quien pueda ser dicho Sr.

recuerca el dia en que lo efectuó, 
vecino de lAanoa de 
lo <

A _ —  -* "“ruj as DON MANLIEe MARTINEZ
conoce por dicho nombre pero si por el del

• ••

c

o

éS

le

de

unia con dicho Sr. , dijo: Que no tenia amis»

que en alguna ocasión le refiriese a dicho -

d ij o: Q.ue

Sí



PREGUNTALO.- En oue taberna tenían por costumbre reunirse todos 
sanos, bien de Posadas o de la provincia, dijol Q,ue 
guna taberna, pues únicamente 
iba» COI su ;

V endia,
PREGUOTALO.-
es la
pando

Si 
veirdad en 
3 a hu ell a

___ . no se reúniah'\.j^^‘

- oues únicamente cuando tenían gana de tomar yn baso (jg 
paisa ro RAFAILL MARTINEZ 3IM0Nl"a casa de una S r» de edad q'

tiene algo mas que manifestar, dijo: Que no que Iq 
la que se afirma y ratifico, y no firma por 
dectilar, y la firma el ó r. Juez y Sr.

«IÍ! 
no saber 
certificó/

A

t

( .■

<

1

t •

r

í
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í
r

h'
L

^tírOX^Í&ár . , y
?: Declaración del T^S^ En.... __________________ a il^íí^

------de mi! novecientos

• , ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el cual

^é enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que d^ejle decir verdad y de las penas en 

ízyüe incurre el reo de falso testimonio, siendo ...._.

Lon arreglo a su clase y preguntado por las generales de^Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 't 

Lños de edad, de estado^^^/f^y^^^^ natural de----------------------------------:-------------------- - --------------------------------

'^profesión ......... ~ . que ....d¿r!í^..-----------------------------------

!_ .. ...................................... iá>^iis!Íí:<í.^----------

Aprenden las demás.

í Praguhtado convenientemente por S. S. ,

__ de

.^..ha sido procesado, y con domicilio en

_________________ y que no ie com-

«

éiíí^ /f

.¿Íí^i!¿¡P _______ _

^í¡í¿s^ ií¿^ -<i¡óaa:a!íz^

»
*/Í¡A¿& ^ií4!>> ¿¿Z/'

í



■«

aración del Testigo En....

de

fué enterado del objeto de su c

a
de mi! novecientos

ante este Juzgado compar^ció^ejjesfígo anotado a! margen, e/ (¡¡j | 

arecencia, de la obUga^n'que tiene de decir verdad y de las penase,^

que incurre et reo de falso testimonio,
• 1 

con arreglo a su clase y preguntado po^a^g^ec^es de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de

i
i

años de edad, de estado .. natural de

profesión

ías demás.

■— dt 

ha sido procesado, y con domicilio en 

y que no le com­ i

prenda

Preguntado convenientemente por S. S.



■

n
I

En .. .... ___________________ _______ a ___ '-

\je... ................................... - de mi! novecientos......

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el cual

Declaración del

L
1
L'V-
4

i.
. i>

r

f*
r i

r
fue Gn

\ -que incurre el reo de falso testimonio, siendo ------- --------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las genefales de^ey. dijo: llamarse como queda dicho, de ........

^^anos de edad, d^ estado natural de-------- ---------------------------------------------------- ----------------------------
'Ciif.

profesión
c*

I

(<

terado de! objeto de su comparecencia, de ia ^ligación que^e^ de decir verdad y de las penas en

prenden I demás. /

Preguntado convenientemente por S. S.

T

....ha sido procesado, y con domicilio en

y que no le com-

I

<

A,

\

t

x-



eclaraclón del Testigo En ... ... a .

de __  de mi! novecientos .

fue enterado del objeto de

1

ante este Juzgado compareció el testigo anotado at margen, el cugj 

parecencia, de ta obligación que tiene de decir ^erJad y de las penas en

que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por las generalesde la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de

natural de-------- ----------------------------- ---- -.....—------------ ------ ---------- ---

d

T

- dt

ha sidgjjrocesado, y con domicilio en 

que no te com-

y
profesión ... .

prenden tas demás.

Preguntado convenientemen

años de edad, de estado

iv

7]

’tí
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* )0]<]'' ííá RKJ^iWO HAi^ GOlvlEZ,
rUSZ Il'iSTROíTOR jLEJj JUZGA'DO 2JO 15 EE ESTA PxiAZA» *

TE1TIEj:]TE
s

V 
í,
?. . ':-i*,

t

■

íé
ESCAnA COi£Px.EivEHTAKIA’-EE ARTliuuERlA 

»c» .J.

o E R T 1 E ' 1- C 0:
•' confiere el articulo

V • viitud del es 
de esta plaza 
queda 
1 ifante ria E«_________________________________________________
del Cargo que se le asigna y de ía obligación que tiene, jnani- 
fiesta no “ comprenderle ningune. de las iiicorñpábi'bilidades seña­
ladas '«m el citado Codigo,

Y paia qa conste y en prueba de conformidad, firma - 
connigo en Córdoba a veinte y dos de Octubre de mil novecientos 
cuarenta

f

Que envirtúd de-las atribuciones que me 
142 del Codi{^o de Justicie, -militar, y en 

crito del Excmo. .Sr, General Gobernador Militar 
, de fecha nueve de Octubre del corriente aho, 

asignado Secretar:^ de estas actuaciones ©1 Alférez de 
.____________ ^quien enterado

gna y de ía obligación que tiene, jnani-

■r'¿■'t

z

3
»

3



PROV ILENC LA En Córdoba a \'einte
S. dispuso 
Coman d3.nte 

y de ^artojax'

• •*

re nta .- S .
ESPALA, P-1 
(Gordo ba)

y ciic o de üci.ubre de mil novecientoa 
interesare informe de3 e nenrtado JG3E 

de Puesto de la Guardia Civil Pnl
(A nteqtiera.) .

J,

- ; G¿gtiiaai.-ie nt e e cxnple lo. mandado
»- ’ • <*

. - ; - ■ ; .. ■»■ b- ‘

14

Do

t



En Oqxdotn a vointinuovo do Ocbubxo do mil novocioatoa Quazoatn ,roml'bQaso 
3:^a(rboB,pojcn quo doo^roa loB^s-bigos, dá doaoucgoB oitodo» por loa Inoulr- 
pñdoñ Jobo Aeullar Sapada -y Alfomo Oarola BxpMÍ-tiqiS^aoi.llartlaeB Slmoal 
y ZíuiB Podrora Mv^oa,-

Hote> r—So oiaoip lo lo moaáhdo r—
Dcgt fÓr-

I

PRo\nrB»oiA En OÓrdotn a xróln'ba y uno do Octubre do mil novoci'uitOR cuironta.ol oqcri 
•feo de la Autoridad judicial únaee a loe autoe.y on vleta do quo lo'quo 
oí eo o idona ,doegloeo neo de eete procodimiento todoe loe cQXfíO’^ quo roeul- 
tan contra ol procoendo ¿UIS PEDRE31A MUÑOZ ,pra únirloe til Qxáina.iia n"*: ?94 
que ee elpüo t.nm'hlon por oeto jussgado contra dicno individuo por idéntico



no Militar de Córdoba

r telegrama postal
Negociado
—- —

Ju3t ic ia Sección

CÓ R D O B ASa... d e.....Qe..t.U.fe.r..e... ..de 19340,

ral Gobernador Militar de Córdoba a sr. Juez Den

oand 9....h.»n.H... 0.®.U).e^;.,.-J.d.z.g;ado....M.4,.L..i,.í;.ar....E.T.e.n.t;..«.a.L....n.? ....L.5.

PLAZA

Cansecuente a su escrita de fecha LO ¿eL 
wat,Le manifieste qae seguirá eL Pr«cedimiente nQ294 
fra LUIS PETíPEHA ITUñüZ.y desgLoaara Loe cargos que 
tra e'L aparezcan en el Pr acedimiente nQ L242O,iss que 
ItiuLara" a aqueL.

•’i

Le eráen de á. S. 
EL C o Diandan te Jefe de E.

¿0(3: BELLOD



INFORME
J<í

_ -Pll individuo oomnrfcndido en el presente 
oficio,según los informes.adqüiridos por el oue 
suscribe,bree -que fuitr oe estf. locniiar.d ¿e ?? 
V. 30 años.no hí^-biendo venido r estf- hc^ce muchos 
anos,por lo que se- ignora en estr-lp acturolón

. que dicho individuo hayc podido tener con rela­
ción al movimiento Kaciond ni Vq conducta óue 
entes de declc.-.r--see el glorioso movimiento,haya 
podido tener el expresado individuo; habiendo 

noticiad de oue dicho individuo 
.residir en Hornachuelos de estf- provinclr.

hlos guí^rde a v,muchos años, 
PalenelPnd 3n de octubre de 194o, 

■n;i Comandante Puesto,

1

2

í

-¿

si

4

a%25c3%25b1os.no


3.
■<

J
f,

•

auditoría de guerra
DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES DEL SUR

fusgailo .

(

I

En cumplimiento de lo aco^-dado ey al diá 
hoy en el Procedimiento

....................número t

Juzgado Mililyig sigue coi

I
!

El Juez Miniar Iiisirucfor,

cu/as círcunsf andas al ntargofi se indican, rti(^ 

que con la mayor urgencia posible practique^ 
tiones a .fin de delerminar los anlecedentes, aa 

■ : ~clón 3" conducta político-social durante el doiiii 
rojo, del expresado individuo y de cuya restilt 
cia emitirá a continuación el oportuno informe. 

Le encarezco que los hechos que al pr, , 
sado o inculpado se le atribuyen se consigne dt í 

modo claro y conciso, facilitando siempre a • 
'posible, nombres y domicilios de personas de rea 
cida solvencia que los puedan acreditar a 

recibirles declaración.
Dios guarde a Vd. muchos añ¿s' .....a^.^.de...^^

, . de "



o

3

\andancia militar
DE

^ntequera BelDidanente cirapliraentado en

niciliados en el anejo de GarLaoja,!

I). lIIG'rnL Bro-TITUZ JIíUs'TPIZ A-- D. JTJAK^
s

AÍ^?fl!TEZ Bf^RKBGO, tengo el honor de j 

devolver a. ^'‘.3. el adjunto exhorto,
D

r
i
: 4

que para su diligenciahiiento por 

un Juzgado l^ilitar fue remtido a 

ésta Dependencia por el Juez de

de ésta!
I ,

If’ Instancia é Instrucción

Plaza.

a.r!os.

1940t

lenisnte

de

Dios guarde a S. ranchos

Antequera 23 de novientre

Puez Instructor del Juzgado T'xlitar ns 15,

I

CORDOBA.
f



.cJl
■nnw íERNaNDO RaNS OCMBa,Tanlon'fcQ do Artillarla j\]ob Ins-bruotor E^Ti+.»n.i 

>on
r dol urgonpla n° 12420,lantruido contra-el

« rtapjiDA y Cixa-txo moa,por al doli"bo da.rabalAi^'-- -
paisano JOsS

• .f-, oí .i •■-7 0 A'!'. c i; i;

C íi • .V 7 - • J >

\
:f- i' ;í '- '. i *3 .9 .'> U’Xi-w

A! Jxíñz ds In«Tbru cesión da
r

Antaquara.- ....

■ i /M

>»

y.^U^.S^. ,JiíG^ se iWinhre, parar> ”

el d.ifigencia-miento d.c este exhorto, respetuosa y alenlamenle saludo y hago saber:. 
Cjue en diligencia de este <lia h.e dispuesto * lo®’véí£ínpá^do”Oartoojol DON.’MIOUBL

BéUilTBZ JIliBNBZ,arrendador dol Cortijo de Rojae y a DGff «TUaM.^ANTUNES BORREN
Alcalde de la-citado localidad

z

<i tenor det ndjunio inlcrroffalorio d.fí pregnnltis.

Por Innlo, en vista de lo que dispo7ie el arlíciilo 38S del Gódiejo de Juslieia 

militar, en n.f,mbre de. la l.e;/ le cjeliorlo y en el 7nio le pido 7j encargo, sea ddigen- 

ciado en. forma legal ij demiello con. la urgencia j)osible para qtie surta los efectos de 

justicia que lo motivaii o se reniilan. direelamenle al quinto de su actual residencia o don­

de se encuen.lre el ixhorladu, como dispone la O. ü. de 9 de Marzo de 1923 (D. O. núm. 5ó 

página 797}. ... -

Pn Cárdoba a velntlnuew _
mit novecientos , cuarenta

de .... 'Ootubxa de

e> ■ • uc .

Juez Instructor,

o ©VÍT-

!
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„l,,nel.a.ucon<e,,.r c loB citado,,««««o»,-. .... “* - ---

j. A,. .1-.. i' I-,-b

■ ?>
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1°

2.°

ADSfi

3

Las generales de la Leg

Jtonlflonton ounnto nopon oob»
el dominio rojo en'la miFnnn,-

iáSOlljíS. ESPADA ,diirairto

>í - V ;tv . í< J ■*

■ :a

pOj^ti OOB

u n
c

■io, o.atox3^o±óp. d«l vooino do diona, IooqUí

t 'X

di dio Individuo, con anterioridad al
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■; . >r
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anteceden,
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‘' '"* f!n Ciirdoha o ’’
noveeAenlos Cdoarenta . ^■■



I j^.TgMCÍa Jus z 0 A’^tsqusra a ^os ■’s ’’’ov ia robre’ ’a mil noveciantoe

1 ® t a.-

■í Por recibí'■t» al anterior exhorto, y 6*i su vista se

cuars n-
j

acusr-’a rs-
* que a su 7=2

1,
lo



r

i

V ■ i *'
aiéLo designado *uo.2;

y habi3“^® noÍEbrar -ecretario
’ -,■».••,:■ í ’ , ■■'''

Haré el articulo i<iá .<©1 ^odi¿,o;
<

* o V -I J-iOíi- '

^>€-<±W'^atequera a once de./'ovienbré dd »il , 1 
aoveciextoB cuarenta, Izí!

inetiTuctor para deligenc^ar el presente exhorto 

para el misap* eof^un las íacúltados que ne con 1 | 
d© -Msticia A ilitar^.von&p ,eñ". o.aijigrxar al ^enisnlft ’ 

'. •'" *?'* V---’ ■’ .■■■■-• .1*^
•‘l* Liñan -y López,al que> sa, lo -hac,© saber esda

laifinacií^M, que manifiesta aceptar' al mismo tiemp© -que,.jura desejñpex^ar Bien, y fiel ' 

deberes de su .cargo.Y para que const® firjjia la presente, con S.8.y da

¡ / **

(nto los

r
I.■ < 
k

uiuxin^iri. uUii- .-xK ^Antequsra a once de Hovieabre de «il hovecionitos cuarenta 
\Jx • J . .

Por recibido el presente oxhorto. aceptase con las cualidad ordinar^ia de
- . ;.s V ,•... ::-i '■''

in perjuicio y citase para que compare,—^a aiij-o s&te .uzij!<a.j.o - ili „ar-loo vecino ■*■.“• ■ ' ■ ,. - ' V- d r*■ * '"^ ^ *■ * ’ "h ■ ' Ti-) r í* ’’ V'* ■■ ■
I Cartfdbjal D'.i4i't¡,li®-1'’"ohitosá -iaehea/arreiídaaob’^dsl'’t-Ór ói'j'o ofe " o j a^'y^’.a D.juan 

8

z -■
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x>‘«rcahn^uTCl^ ns Miguel Benttea Jiménez/ Antecners .« dieoint'eve ue iiovieab^, 

de rail novcolentos o^erents ,sntc el rfr, J”Sí; y oon mi esiatenols ®ompRr*.
el q^e previo ¿^■•rsraento q^e pveaz^ ea legal forjes,uljo ilmasroe ooiao Qneri.* 

' enotsdo el raergen.yser de olnof-ente y dos «nos da odsd.nst’TSl de Anteq,,eí» 
provínola de U*ílsgs,da ostedo osgsdo.pooieolón Lsbr'dor, residente en el 
Cortijo de Rodé,y 00a lnstr’-»oolón,y aln puteoedentes panelea.
Preg’intedo ooavenlenteaante,dl4o :L.’3 prlmere oontestsds ,
ü» _ 'Síft oonooe perfestsmente e ¿eaé Ag-llsr "^spsds; f>’e ignorF ebsolito 

le 8Ot-’''eol^n O'-e t’^Wlers,d'»rsnte el dominio rojo en Cnttsnjnl,ir 03 ex deoj^ 
r-ente d"rRate el tiempo q"«' etst*»’^ al pueblo en poder de loa nsrx atsa.no 
t^bonlng-’n die en dlaho pueblo,p^es todo esa tiempo lo pogo en nt. b 3,

serle d® Roja. ._
i5Q,- Q->9 en el silo 13bo,i’ié el Pjt'ealáant® da ■*“/

carteo jal, osrgo q-'ts ejerció dr-irente ■ _
no masalsndosn psre nade en ss-'ntos poiitioo3,ni 

Sooleded. ,
" O'->e no tíéno moa q-^e deolr q^e lo

■ 3ooied«d de A¿z*la’iltoir%8 4, 
'•«aos tros meses, sieiido -a b*--eu obrero 

perteueoer e otrs

moho ea In vei’dod.y ^'Ue ve;i leidn 
i’lixip coa S.S, le

p
(
<
(

¿Iru’» y rsílitenpor el lateresñdo 
¿oy íé,- / /doy íé.-[v

«u S” couteul<lo,y

/

>

i

R^lCIfií L? jM»a DOI’regó/■'^a ZiUteq-'-’ern o áiecíuveve do aovleiaore

mil novoolentos O'-terflíXte.ente el Sr. J-’«z Tastr>’Ofc«or y oor. si pslatenole 
oompareoe el q^e previo J’'»ro£aouto q"e prest* en legpl ioi’u*', i;l jo 1..* 'i- rse 
oomo q’iode enote do el mergen.y ser ae 41 n;<os le edad, .

“provínolo de tilles®»*!® estado oosodo, profeolí-n iad^’Strtel,realaí»ií,te Co*t.o 
jel celle General íYenoo.n 2 ,oon Instioiool^a y aln onteoeaentea peaoi^s.

’preg-’ntedo ooavenienteraents.dl jo:Le primero oontejtodo. .
.í Q^-»e aonooe e perfeotsmente n Job4 '^apedo.: -e

Abo rojo en C^rtnojel.el deolerente desde s-’_veai;pbleolmleato lo vele p 
.•on freo^enole -nos veoea solo y otros veaea 00a
lo veis l¥s aln ormna y sin notei’ eu el nsds enoios^lsQ”* loii‘^2?e 

'' lisa y sin Intervino en al^m soto dellotlvo.orellejáfioq”® ao ae 
nnde.íT’e el p’Sblo oomo ea »’y pequeño en ae¿pmde q”e 
s-eli?lsr cose ea. aeg-’ldo se ooaentsbe.y de este no hs oían oonen^rio nW 
noxOie ^toa llÍFer<°do el p'íeblo por les tiropea i4ooioaaioa,ae m i’o
¿’fí**C‘’^^entea**dei Irzealento iiisolon*l,lo tenis oonalderedn le*U.SÍf»

- - dnd ww*orxz¿ dGl c-.mpo efeots a le u.v«»
Botlvo en polltiofi teniéndolo oonsio 

peliáToaes. . .
es le verdad,y lelas ®tr-e 
üon S.S^.le lo q^e como seoi

breroíPerteneols ooao todos e le Sooleded obreros 
c,-ae a'iaoe se dlstlug^to oomo eleaeato 1 ’_ *
redo OOQO **a obrero de éeat08»y uede do Idoes 

Q'*e no tlona mea q”O doolr q’^e lo dlaho 
lateres0do,eo rottfloe ea 
torio doy fé,- //

y9n^ oo^tealdo ilmn
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"

"r
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i

atsa.no
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/ VQ-ba.>■£*<. cuaplo, lo mandadó,-

Doz fó.-

t 
-4
«-

la Guardia 01 vil do Pa ion atona , robra ion 
roiadOT ^unan'io a lo<4 aubon j,

i ’*.1

-lYo'ba»-*Sa cuznplo lo mandado

'f

t 3
4<

Bn Córdoba a volaXlcdnco da Hó^amhro do mil novoclontOH oiATwnrt^i., *mn^n a r 
los auton ol oxhórlip dlllganolodo on, los -bOTblgos do ddacargos citados por 
al a ousado ,11038 .aHOILaB BSPaDa^ • „

Doy fe.-

<
4



PROV 4CENG1A.- En Córdoba a diez j seis de N ic iembre de mil nove cienp 
o crf- 1-'O <■: . .5JX crxA» ^oaranto.-'S.e.^duUpuao rtfiteraí^a-a^av^ac to^n de-iToBs-e^ 

,. j r-, ck^p toa''remitidoi££ R-r-2asíMÍos*.elA'-29’.-<ie-0ctuhT^ttlit imo Para d; 
genciaren los test ig os’^ de i de ada rgauo it ftdo^'-^po r los eni r 

'' -tados» como asimismo de lo Guardia C ir ü de Antequer®^ 
ant « ed ente a pedidos en la misma fecha de JOSE A GÜILAS, ?

l

- . O

V :
TEPA

Fé

—-ccjicíiji-a cE .oCv^nir:
■' — • '■• i .•'—/"■■■^ ,O^ ' .o _ ■ / i
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V'-í«'.r

;■» ap.'rx... •■■^A ■' rcji-Ci

I?.' >3'~vV- ?-C^1.A PO C

Nota» 3o
cr- »■

r <:> ■

cumplolo mandado»
-r’ -s-Y Eier rK rh o^r isDoy^ íé n jj-chT;c3 xiS 
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CoiitffStando s.,,su/respetís.ble -j 

escrito air i id o ‘al' G oncnde nt 
fiel •; .rués.to de.- Ántequera, en el-3 
que interesa -informes’' acerca^: •/ 
d-c ia conduct« de AGUÍLjffi./i
Ef;PAT/iA,vecino de la 'bíírriada •'/' 

. (le ar tao^;)a 1 - d e esta demár’ca - '/ 
ción. tenido el 'honor de ._pór-'' 
ticinar 'a, A'.S;que ■ e 1 r.éfer/idó j 

.. iúd.ividuo.*-era antes do 1 GlorióH^ 
so/Moviráientp' ''Nsc ionsl dé •’ 
ideas i'zquierdistss.-si bien no .j 
se ' sabe 'rnie..*ocppase ctcí’gos di-/; 
r e c 13.no s. ín i c iad o . e 1 f'Apvlm'i e nj^ ’-' 

- t q, n'4ntuv o sus id e a 1 e s ' p ero. , 
hó se saboyáue' en, los- pocos i 

. dias .que la. barrifeda estírvo -en^í 
' poder de los. elemeritó.s marxis- -fk 
•tes .haya int er vénido' 'en /he- la 

. ;chO3 delictivos, ni Qi?a; Ínter- /C 
’vini.er-a. en saqueo's ,requi^fs'ü , fn 
otros aspectos' de la' delin-^ Jp;

. cuencia 'roja. . , ■ .
/ píos guarde G V.&,muchos años . J . 

én^Uan. 9 d.e eher.o' l,-94/Í. /j_ 
^argéñtó ■ .3^.r ...

'v

; »

SU escrito
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iJ
respetado
16 de los

escrito 
corrientí 
su Autor; 
traslado 

su mencionado escrito,el Comandante' 
dcl Puesto de la Guardia Civil da San 
luán (Despoblado)Para que de cumplimien­
to a su referido - escrito,toda vez que A. 
dea de Carto.ia,pertenece e la demarcan 
cion de aquei Puesto.

En cnxiiplimiento a su 
numero 2692 de fecha 
tenp-o el honor de participar a 
dadjque con esta fecha he dtido 
de

Dios /zuerde a V.S.muchos años
Ante quera 2.^! de Dihrc de-1.940 

El Comandante del Puesto

íl -í

j-Teniente Juez 
; -za numero 15.

instructor flel -Tuzeado Kllitar Eventual^

C o R D o B A

t

, >•
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1

9 r

En ...o. a

................ de........ a^iare.-----------------de mil noveHpntnc , ■■

...............      ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual 

enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en,que 

icurre el reo de falso testimonio, siendo... jü j’a-r ; jp-......................... ..................... ................

-

JO arreglo a su clase y preguntado por las generales de Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de—^.¿años

e edad, de estado ---------- natural de -------- ______________ — de

fofesion ■ i- que.__ lio.,.. ha sido procesado, y con domicilio en

Í.1 k íí ; «cX X X d e y que no le com-

rcnden las demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. maniíiesta: Que conoCr-
’ '1!'.OJJ-T dñ..rífí unos .Hez añoí. an‘tes den. Girrloso

_>c x’b en.eci-n ¿i na?.”'i ios do izq-i.i.fi.>’dr,s. -
* "* U 1 Z 5.'; ó "ÍSC5 ñ?.
do;¡ir::i.O' rojo on l.a •"•i'i.iti ,io ''’nsa t-js dijo: Quo

s.'..-.'O en su e.-s h.'iblRo.ln.lc nto <ls bob.i.dns
■::n Ka o lis ■'^or,'LLnde.z de -S .ntda^o, no tsn.Tsnio
.> ta'.o servj.ci o con araas.-
traio n¿i ■ q^i-'s pján;^ si -s.^be que to.aui.-a jp. -.'ts en al¿;.;no de
CLÓvos co:;e ti do.i jciT las rajas dj.jaz Que desooirnse la actunci-^p 
.i. ’o tener, jero que lo sree incc-q-íaz de ello,- 
n+ojo que ma.n.lfi.e.-^te si. nuecc aval.ur su enndr.cta di.Jo: Jue

1<^ 1'-'- sonoci.vio, lo na teni do eon.si. b..>"j..’,ori cono un bueí’. ' 
ao y f; r-ub.. j.ador, i.nca¿- in. de conste.r ni.nqi.nu nal.a acc.lón que 
lo ti.r..’xe cons’’uo‘’ado cono person,-. de orden.-
•^.:¡a cii. t;i L;r.G aljo pris qu 2 .r ni.festar di.Jo: Que que todo ouo.nt'^

'.'.'--.d en 1.-. - LO se .e.í'±.m¿- Liflca 'j con 33^ y. conniyo

1, R.i^PKL
1 lovi.rjí c nto .i'T?i 1

servicio <ie -o-rGas 
en las v.ar.lo.G voces 
q.ue ooT annellns 

eonne.i;;! ento de

LO
qué

lo

’ *11.

1

1

»

1
f
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DeclaraciáD del Testigo
.Uijan do .Vi Ve^a

En
- ----______________________________

—de mil novecientos j uno

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

de '^■hisrn

ué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de Us penas en que 

ncurre el reo de falso testimonio, siendo..............   ..r^_____r

ton arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de.._^d_años 

le edad, de estado ... natural de -PC^rtd.'- - de

lici! jroíesion ....... _.._z:7,yp.3.......¡.¿.^5....,................  que ...,.

ca.'le Esrnoirí.lea de santia,_;o n9 15.
•n«- ha sido procesado, y con domicilio en

—y que no le com­

prenden las demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta:
• qll.-. 

)i¿iz Exposxto de.sdri qno.s treinteX 
i po.rtiods d.-j izqiii.^rdas ignorando a 
’.-.'egiinta.do paxii qii.a .nanii.i ;st.'' 
iria.as dur-.nt- el doninio rojo 
Hie odem. s sabe qiro no llego o. 
3a±'t . lo estuvo t..-iba jando de 
jU'Cblo por orden 
iino que so"^.amen 
h’.giint Ido p;i?;. 
:1 tiempo en -a., 
m cl'í a c 11 o y h o n .r el o 
h';jgunt.-ido rtj. tiene 
:3 v.;rd<.;d en 1.a

tari o de lo .j^iie Boy

i-t -.n jcia
conoce .al .e?.c;irt.,uo Álíonso 

añofi cUnt-es de.l !d.n...N. .sabe qus 
--’t-ií^o perte.necia.

s.i. sabe oue el ene..rt.¡'lo prest.ara servicio de
-in l.i.v.illa do uosp.dcis .dijo. Que lo ignora y 
pre.st.airlo to.da ;pie .según al ter.tigo el en_

albañil durante el doninio rojo en el nencionado 
del conite y dice que no .se mezclo en nin¿rin hfc.í;io delictivo 

ise -asegura oue hizo lo que ya ho. nani
.pie n:iniii...jto si puide a.'"'-?.ix'
lo ha conocido siempre lo luo tenido con 

trabj.o tor incapiiz d .- cometer niníuina 
mas que ra.'.niieot -x dijo 

filie afirn iti.iica

.según 
rojo en el 

nj.ii¿;un he-í-; 
est:idci.

.011 conducta cijo, '¿ae en todo 
ceptuado cono un buen 
nal.a .acción.

■pie i o..o caa.nto ha dicii-a 
onnigo el Se_

i

Zl-A.' ?



1

En .-_.l.«..S;^.Qa!.s ........----------------a—_________

-------de mil novecientos CU»r«nbfc y une

Oedaratlón úel Tedian

“i cii.lge .d'C . la . V ‘sQ.-a . de
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

enterado del objeto de su comparecencia, déla obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que

U tLTiiUlent «.C-C

fj

el reo de falso testimonio, siendo..

< 1 arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de...v. jiños

edad, de estado CisS^dc. - natural de------- i-..SsLfe.íLS ... de

ili jíesion ind.uat.r i.-i.!-. —que na ha sido procesado, y con domicilio en

f _ ca.ll -.: ■.u.üi.ti.n. ..n.^. .5. y que no le cora-

nden las demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta: 
.i 2 cixposito ’ ■*“

tidos d« izq 
íuntade pora

dui nt .<
asi

rmss
croapl«t a 
Luid» «n 
ígun t j Qs 
«09 dícir 
a y qus
• r s

SU cas.!- cu 
p:.,ré 'JUÍ

s yjj vi vi n

1 cwrao y i.-- n*:
3*1aa « n t e p Q a

tiene mas 
en la qu» 

que L&y re.

nttida si 
a veruu-d
• d« le

-;3t« si Sábe 'jue ul tncvrt-C.® pi-3tyra s íiaícíí da 
raja «n la villa drPosaais dije. Que lo ignora

su actuación teda vez qus el declarante ss «ncentral 
ó el dominio reje «n asta, villa.
i,. 3t« si puedo avelar su cenduct». ai je. que lo

1 -» >« >1 “1* "Dcr tj eí X' s 5 n ii. hioni* «?.ó. 5^ X x ■«rni«nttí -l® beiix<x.
. cimenta ÍKnar_ la actuación que dalla peaiae

t 
I

i



>/

¿t.yipo

de de mil novecientos cutir., nta
j. ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

“‘I (; enterado del objeto de su comparecencia, déla obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que

Ufte testimonio, siendo- «lurat/ju , (

n arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de-Cg^años

* casado , j Corte Concepción ( Huelva).edad, de estado —--- ----------------—----------natural de ---------- --------------------------t................1______ _____ de

jfesion .
Jornalero noque — ha sido procesado, y con domicilio en

le l_lc Jos.3 ílartinez '‘Ispartora n‘^_lJL y que no le com-

enden las demás.

‘r -.a oPreguntado convenientemente por su S. S. manifiesta:' Qxxe conoce -al ene 
nez :;x.".oni de.sJe unos veinte años antes de?, (r.M.M. e ignora si 
rtidos de izquierda.s. 
sgunt.tdo para qxxe iv.ni.ti. ..te s5. 
.fras durante el doninj.o rojo en la 
o no llego a v .rio pues el 
uella -Cocha y por 
-Rguntado para que 
tiempo en que lo 

acbo y un hf^nrr'do 
¡so pu tiene micho 
rante el domin.i.o 
na mala acÉion.
■Rgtxnta.do par i que nranilc.^te ai tiene mas .^ue manifestar 
do cuanto ha dichiO ea la ver fiad en la que se afirma ¿r r 
St yconiaigo «3. Cecret .rio de lo que Do¿'- Pe.

B-afael I'ijar_ 
pertenecía a

sa-'e que el encartfxdo prestaui 
en la vi.ll a de -^o.sadas dijo- 

dr-íolar.antft se encont:-;ab.a 
lo tanto icnora toda la actuación 
ir-inirieste si puede avalar su conducta dij- 
•’.a conocido siempre lo ha ten.di conceptuado 
tr'ii-.jador incapaz de cometer ninguna 
íinteriornicnte ignora la tictu.acion que 

rojo en el pueblo pero qu.e no cree que

servicio 3e
c ^xe lo ifrnoro por_ 

axx.se.nie del nueh.lo ¿jor 
qixr Italia podido tener,.

lijo. 5u3 en todo 
por un buen riu 

na la acción 'j c^ue 
halla podido ten ci­
to na ?-'a parte en niji

1 
í.

ki'
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1
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a iroinia unoPosadas

Declaración del Tbsííbo
‘p.aldoiü'-^-;^, .;aore no,. ./ingul^^ de.-......... _..v.»u,iro---------- -de mil novecientos-----

............................. ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el cual

En

terado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 

, Jur= .mentado
uffC el reo de falso testimonio, siendo . ....... - —----------—..----------------------- ---------------- ----------------- -----------

atfc^lo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de ...5.5 años 

cas'ido ^o-sadas Hpedad, de estado ----------------------------- natural de ------------------------------------- ■

Sacristán
ifesion ........ - ----------------- ---------....     -

■alie- rc tJ-andez de Sa

___natural de

no ha sido procesado, y con domicilio en

y que no le com-

enden las demás.

Preguntado convenientemente por su S. S. manifiesta: Que conoce al enea.? t^.do -li .on..c
' sz Qxposito desde iiue era pequeño e ignora s.i per*'r;necia a paz'trdos de izqui 

L-das.
Preguntado 
le Posadas 
?lo.
’reguntado
.vo cometido por
tener toda vez

’reguntado para que manifieste sn.
tiempo en

para que manifieste si sabe 
prestar *aei'viGio de armas

que durante el dominio rojo en la vill. 
dijo. Que lo ignora porque no llego a

para que mani Cie.ste si sabe 
los rojos dijo.

que el declarante no tiene

que tomara parte en algún hecho delic_ 
Que ignora toda la actuación que halla po^’y 

conocipr.ento de nada„
i oúede xivalarr su conduc'i:a dijo. Que en todo

; tchacho y honrado tra 
') nada que desear.

,1.

que lo ha conocido siempre lo ha tenido conceptuado como un buen
jador y que par.a el decla.r.ante su conducta no ha deja_

to 
SSt

............... . Que no y 
■<r ratifj ca firma tz......................... **

íguntado para que manifesté s.i tiene mas que raanifesvai xjo. 
lo cuanto ha dicho es la verdad en la ^que se afi.rraa 
conmigo el Secretario de lo que Doy .Pe.

que 
con





: .la OitDXS

cxq Xofa v,«s/,iX'I ^po oo d£ n louaxca.sonU, AtxoXXX<rxA ob oJr\«Xn^g,y airH) bw/.w Oai®4|g^ 

txtinoqxo ofa TíoaGíi. lo cnoXú-.a.V j.odyrfthw^is^p^^^ 

Xi.4 pol ct> r^Xi ijjd-o*i xrx/stXxovfl .axaci, BOnoXomix/ao/j e^jrfpo noxuoexxX ©e 
isf?<r'a SAia osWHfc., iBonia ¿;.'3ct«a.M daz.'HZfl.Aak^a aídn/iu aaot. ro/vin 
o^ox oXííXaiob xo •ajiaxnó.sozuii AH3Haai siud. Y Hkflüii iKKHAri’i ooaxa.nT 

xKTlirpox ohJu/dDA oX ©b x, ae
-Xa aX oS Oii2o0. x(-M obTOp )a«aX3aoIaí «b XaxnO'AiTtAdA'XHa S<allU<^ »íOt 

■aooX Xb ao oonoxmlvoa Xo pXbaox<xop oX, (axoczpoPxtA)Xa^Oa>txaC' ©b aob 
-sX Rac:jX ©o axo, •.. x oaXoirv oXXot boX j Jd’Xboioa ob atntc** x áobXX 
-. PO'. t^oxXoo poj'¿>cj- no cxTusq jjicaoO- o©3 ccoítoopob oe oxoq BaPnXbxoXizp 

Ib©,. ox<I oiiTo a© OtTXear ox ax obxe au xio^aaiToa r/n, SO^ÍÜll AHaHOOT elUZ 
—.de oXIoX Xob o^Xarr c Xo a© obnaobxo oX ob bv^tv ao^ txn^a oínotin 
ob rtoaíot». X Xá-xavraa, IIaJ7)11 «D^H/JCiq rXXHia Y I«'M18 saUfKAU

-aa X aJ^XJbaoo anead ob non, OttaoXaiXvaa X© oXbaoxqxen oX obaob nabapo? 
-oooX pctaoixodx " pal cb rccnotnX poX a© a^Xbcxoa ©n aiznoc Bosfaofaoaod’

—. roX
a oXyfacdxoy, pccxicboo©ana x aoo abaoo alam ob, OTISO7 3 SAld O^MIWa 

^l.IXiadXA ob oJt>xto i/p xoq X o ox oXxiXioob Xc ©daaxab x aXaci^os-on aX 
raXFcCal Px-X nc r ex arlo koX xXnxaaeb axaq,FO^ox poX ioc obanoXpXn»?

-.onXoev X Xaiad'an uoXdfliaJ' no ohaoo ofa pabapo*! cb
S. V a t.-r, (.lo cb xonon Xo a> oXj-, ©i xxopap oua souu X© oaaeuqx© oX xo*!
-ag nabraliCKXt xoq palxafa ofcoooxg xp xog, ad-Xapnoo a© nonoioab«toa nal 
sa±(I opaotiA Xo axáro-? .O. a.*! ao t^áilitanor^ooo x poxomlxg nox^ poX oí

— .41 Oí oairdna x pcaaofaoooína Pira ob aírilv oo o¿Mpocix3 i
XJFxX cb o-íO-í'fc'i ob adobxoO

pflixipoott: Rr.IoFO34iXxfa paX pabaoidooxg,¿u¿o©t aispXis aX^a ©dobxoO aS 
-ni* babixodn-**^ aX a rodna poX opaaJ’lmox, ro-o Ou poX ©b xroloaizsl^cv o o© 

-uipio-ulop <« axag.XaloIb
— et xoü

-.ofcuhnxüii oí olqíttir^ oa-<4EiMV

- 1 /-r .

! ' ' ■-■--------------------- -—‘
1 AUBITOnlA 2.’ REGIAN
I £ntr»4Í«_____  3 // ^/ ^ f.— /

1 Núm»r^ Ó { 1L::2_____

t,

1

%25e2%2580%2594.de


r

iíxotio. 3r •

.•pareciendo de lo eotuado.cao loa «loartadoa JOOS ¿GUIL^ EíF¿- 

D- llJH'x’IWIía 3II.IOSI ül^fOO PISUPJIOII IlOIun .no constaM hayan

tomado parte en heohoa delictivoa contra el tíovimiento «aoional.pre- 

oede decretar el aobfeaeiniento proviaional de eata causa, en ouanb 

a ilchoa anoartadoB.oonforua a la regla 1‘ «X art.üSB del Código 4 

eustloia militar.
ai 7.4?. daoretn de oonformidad.deban volver los autos al instru 

tor.para notlfioaoión y libertad de loo interesados.deducción y en­

vió al uonseJo-Supremo de vustioia militar del testimonio a que se 

refiere la regla 12 de alt.28 del citado üódieo.asl como para que 

dicte auto de prooessniento contra el otro.e^efirÉWlaV-

deoleración indagatoria.

V. K. no obstante resolvorA.

Sevilla 10 de vulio le 1,941.
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^glgRNO MILITAR
. DE

córdoba

ÍsesoríTTuRÍdica

í- asuntos generales ta
Adjunto remito a V. S. el procedimiento

seguido contra

...  —- a fin de que .

' se sirva dar cuniplimiehio d lo ordenado

por el Excmo. Sr. Capitán General de esta 

región, en Decreto de fecha Jí..Í?ÍÍ?í......... 

.......AC.T.U. ............................... ......... .

i Dios guarde a \f. S. muchos años.

Córdoba . de ...... de 1941

El Coronel Gobernador Militar
De orden de S. S.*

El Comandante Secretario,

í.

Ju ez Militar de Eje sutoria 3 de esta Plaza

. R l_ A 2: A



oilioeNCIA dé nombramiento de secretario.- Don

' .......... ..... ............. —--------------- ..........................................;...
luoz Mm„r de Eiecu,orlas, designado para la prácica de las dllieeneias'd'e'elecLeidñ'de 

semencia reca.da en la presente cansa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio- 

nes, designo al de este Juzgado___ J ■- - - x.

..............-A-Ió;.......... ................................................................................................ .....................................................

el cual, una vez ante un presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo 

de las que fué enterado.

Y pana que conste y en prueba^d^e cqjiformidad, firma conmigo en Córdoba, a ............

ifcnoWcientos cuarenta y
" '' j'í©

... de...;f.:c-í.-¿4i¿:£>—.PROVIDENCIA JUEZ

Sr.

En Córdoba, .a...l........•-...X-'.ii.j.............

de mil novecientos cuarenta y..........

Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procc- 

dasc a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Con­

sejo Supremo de Justicia Militar por conducto del....*.'..T..7..*.7..7.Sr...................•'.'.A.....  ,,............ .

Gobernador Militar de esta Plaza'.......:3DQ

-..i........n.tUSiXL'i. Lx <3—.

■■ ■ 'n ' c.'i.? 1- J q W;'. .

j.v n x..‘ ■- z t '.i. . ■ J

:. f tí •'tí.-; t'3 x ¿ .......
a lea ancüi’tc das Pizarra iteran y Ifefti el Uartlnez

Siittte ni en auíinrw -úl-- -eiio5rt»d> Jase Agullcx''Jís^padíi” ajpei'ece de-" ” 
...iíiciajaaejit.ei.a.^.edi-'tfiuie .en...atita* ..el...f£..ll«Glíuiente-- del- -en—..........
._ ..P.ít.rtad». y .,®.ua5>l,ida,;la.,>rdena.d»....r,e3^^ ......

aui71& al íxoata*. Sr» Onpl'téGn General que se s Iga la
traai ta el en ce ñ r «¡ápecie^^V íxps s i-fca

interesándose en todo caso acuses de recibo que sej>

Lo mando-y'fTrmo S. S. Doy

I

LuJü'-Cí<-^

NOTA.—SEGUIDAMEÑTEíá’É cJuMPbW L^í’XlANDADO.—Doy fe.
i 'vtV -r:! .......

V
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■5'gbierno Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba
■'■C

‘’f’ i 
CQ| ¡íi-

TELEGRAMA POSTAL
Asesoría Jurídica —Sección

erna

CÓRDOBA ...16. de...........Agoa.to........... de 1941..

dor Militar de Córdoba a 1...Sr.,.Ju.e.^...Mi.li.t.ar...

.PliA,ZA*.

ifiCü

: A los efectos procsdentes remito a V.S.certi-
ido de deí’uncio.n relativo al encartado JOSE

AGUI LAR ESPA-OA.
í

De O,de .8,S ,
EL COhlANDANTE SECRETARIO.

z

V

X
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■ ' ,',wi ¿;x.-izi?i‘ j.' utf F^p'"' a é '^i’ttg-tt^'<^ÓTv"»-'''^ '"g e s' »~ ■ •'"

Don -JeLso Ortiz -.eilcs, Licencia ¿o sn úegicine^; 'Arn^^xe oon syj^- 
Gicioá) en 'Jordóbe' ins^rtito ^on ei numerA 5 'en jolepxo Víi^iel 

de ¿Íedícos de este,Provinoís, Certifico Is defmeion dejóse WíIbt 
Espade, ecaecide en le Prisión HebilitsdQ, osrretere deBedroGhesr 3 
Según referoiGiss el finedo tedie le eded de 54 años, de estado 
viudo, ere natural de Pal en ci ene, provinoie de ^^ordobs de ^i'pí®sion 
iomalero, 7 íalleGío s l§s quince y qiince fo^as del día cuatro dv 
ebril de mil noetcipntos uarébta y uno»- iíurig £ condecuoicie de 
Cause ínmedista: Colapso cgrdíaco.LOeusa fundamental •-Caquexia*-' • • 
Córdoba, s ciastro de abril' de mil novecientos-Cuer®ta j uno------- 
Celso Ortiz, Mej Íes» Rubricedo*---------------------------------------------------

"-""íE-g"-C O'P ......

Z‘5 4

I

*
fle i *941 •-



numero

CERTIFICO: Qzz^ según consta del acta reseñada al margen y corres­

naiural

1

pondiste a la óeccion 3.^ de este Registro Cioil,

de.

IMPRBnA PROVlHCIAL-CfiRDODA 12-41

z i

■■.... de estado

FALLECIÓ en.

de .mil nooecientos
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• .^ün cumplimionto a su-respe- - 
Lado escrito de la. Asesoría JUt^. 

rldica 4.614 de fecha' 6.d'el
• ctual, tengo, el honor de pa^Xid- 
par a -V. S. h^e d03 paiQanoá^'a'- 
que se refiere *el niJ.3mó/3B¿kKi^ ' 
IhiHi'JjNEZ SliíiczNx- y DÍÜGÜ P iZrAHíU?'"^ 
.iAunaNjCün.fécna de hoy les .i^ 
ordenadlo se pre sen^en e'h. é se 
Juzgado'^ de jiije cutoria3,el día 
'13 del actual; habiendo quedado í 

•■?.• ambos enterados para su cumpli­
miento .
Dios guarde a V.S.muchos años. 

Posadas,ll-de-octubre de 1.941/ 
SI Cabo,Gomand ante de Puestp, -

• - ...

3

-.Cv

.'j

I
j

i.
•'■" .

':4-

Z -

V,

•»
i

cV

’ior insrrueror Militar
___________ '

i- . . ■

J ua z .
"^Señor Urbano Guisado

del^ifuzgado de Sjecutorlas.-

- .’-^'G. U K D O B'.A;^ d
• ' tf-. - -■"-

’K

>
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■f ■ -V '' • '-
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Le comunico liaberse recibido en este 

Gobierno Militar 'el testimonio diniananíe 

de la causa que al margen se expresa, el 

cua.1 con esta fecha es remitido al Consefo . 

Supremo de Justició M:iliíar. . . -

Dios guarde a V. S. muchos años. ' ' 

Córdobd^^ de . ''ilayo de 1942 

be Orden,de S. E. - ■

El Teniente Coronel Jefe de E. M;

■'f . Á

Z.
x¿,

A

i
y

j. Juez Militar IÜ-.. EJEGUTÓR IxiS
> >*/

PLAZA
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’ ~ fc Híl. J,rérxt^ 'j ^^■3.
“’íí’^‘áclic^;¿|*¿^ Izvdecf lije. rt"í ’i 1 r /^-5 , jí ,
L¿- centre ,j -r.-c.rta'io í?''‘ 4 tj^'-üeion de

. ie z^ütí i del JuúÍGiaI,par¿
’ S , ^2^30/ t é JMratant..

sen-t-^nci 
gí, cstci que 
f---t ¿.di st i Ce
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Pili gec-CJ. a - —o ■;
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U.=- i-'p enep? pdop

procede pe T’en^ i . p n
u e o "uobp 1?

i
£5.6,42G,9C2

i-

L rp

lo

I,

«•8 ue noüii-icpción de xp resoxnuión recpi- 
OSr. AGv ILAR , RAFA < il’j.z, j/ líxiGo x-I,Ai<Oi'

1

ep , ps í
'1

í

I

I

o de u . 1.
■¡■<'31'0. co;. o orden 7

7 .7

en Su becre^o

Sevilla 1J5 do Noviembre de 1^42

Do conformidad con el anterior dictamen y para cumplimiento do

obernaaor Militar de Córdoba áfin do 
lo ofectQe,dándome cuenta del nombrado.

que so pr oponojí ■ remía80 al 
que designo Juez que

7 ue I'ovie; bPQnáe

1

i
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jBlERNO MILITA
D E

c O R D O B A

R

*
1

t

jESO R1 A JURIDICA
I

n\'

t

AdJ unto remito, a V.S. -el 
procedimiento seguido cen­
tra. aG-C-i..^ZiH Y TREü ..'AS.-
----------:------- ——~ a f i n d e q u 2 
se sdrva dar cumplimi en.to 
a lo ordenado por,el Exorno. ' 
Sr . Gap i tan General de.es ta 
Región,, en Decreto^de fe­
cha 13.:atfl act.ixal/ _____

Dios guarde a VS , muchos 
años.

Córdoba_I^de Hovietl-bre
1942de

■■‘3
■ - 'íí!

De <)rdcn de S» É. 
EI TeDieDÍe Coronel Je^e de E. M.

,1*

i
s’ ••t Ii

Juez M¡l¡íar_ IZ.uí.'i..—4- J

.1

«
• í . . P L A Z A

"S;

•J . • ■ ■ iV-'
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, ............................ ,

designado instruGtor'....
'f'i -•>■

■ -■■ ■•' .■ - <
Oi

l

C-

€

/
4

Juez Militar

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de ékgit’ Secrete río para estas actnaciones, 

designo ... .

el qae una vez en mi presencia; manníesta no tenerVncompa'iibilMad para el cjcrtício del 

cargo, que acepta Jurando desempeñar .bien y fielmente las obligaciones dcl mismo, de las 

que fué enterado. . \ ' •. ^.■' ■>

Y para q'je^onstc y en prueba/dc conformidad firma.^onmigojm

. I
y.

A

r

1
novecientos

.

k.

r: . ■

/
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AUTO DE PROCESAMIENTO

En .... a <. P^fiCO Jq P.y Vembi/!. de mil nove-

cientos Ct;r to... y....Q.Q.r -,

RESULTANDO: Que el toi.crr’.nio en íirté Fio codi:: 1 ■sn to nj.rO’. .'>0 a2 
üZkFOoTiOj natural y v.-clno nc Fosauas, afilie uo e Ir i,» con o risa , du- 
rfinte ol oominio x'ojo fue 31 ■..,c'*u’.o í'irjf''''l co;.ííe lona do j)or los 
rojor. para docLi-uír lou nltnree aeian ’gltsFloF do Fosadee.

j

4

i

4

-i

i

i
i
i

?
1

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de Auxilio .. 1p Hoboiion , previsto y penado en el artículo ‘.‘lO 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue­
rra, y del mismo aparace como presunto responsable,. .«iAí.....cp,.ceptp. nn 

autor, po’' lo Qoe de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta do la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

"•'áíe'nto sumarisimo procede decretarla ra t i f i cae i ón de la prisión pre- 
653

1
J por

Jxpo-

ventiva que sufre a tenor do lo dispuesto en los artículos 471 y 

del referido Código Castrense.
Vistos además do los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. 

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a Alfonso ul.z 
, so ratifica la prisión pro-

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiqnesele el presente 
Auto; recíbasele deolaraolón Indagatoria, evacuando las citas útiles 

queso deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.
1 cn r’ranclFco Fon,ásílora^ndóyfirmaelSr.D.

Juez



Doy fe.

Militar ....Sí.vanfcwr.i

Notificación.-Yo

sado le notifiqué

el Secretario teniendo a mi presencia al....  proce-

en forma legal el... C.QO.té.nl..dQ. .......................
hice saber su derecho & nombrar defensor, entreprecedente Auto y le

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra­
ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con­

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.
Enterado , dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre- 
mil novecientos

Doy fe.

tari o en. Cor dotis.....
Cuarenta y doG.-

.1



fRüVi u '*-'I"*- ií^n, -'opcioV.p- fc veiiiLiocho do 'íovlem'hre de r.ill. novecieT-Los
Srt ,40^... ouarei.to y Jos . Gonsti-Luido .eato Juzgado en la Prisión
-—’~~~' " Provincial do osla Plaza al objelo de notificar ex auto de

ProcoBamtoonto y recibirlo de Inraclón Indagatoria al encar­
tado AxjFOixbO DIAZ iíXPOSlTOjy no encon trándooo ol cisno en 
dicha Prls 1 on,litrose oficio ex Conianuafate del Puesto ae xs 
Guax'die Glvlx de Posadas para que ordeno la presentación de * 
ai clxo indi vlaao od oato Juz^ao 'en el plazo do cinco olas 
para los fines Indicados.

bo mando y firma K.S. 130 y Ce

4
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Eti cumplini'íato a au r«ppe'- j 

teda e ? arito r.'- cah 28 dül ant-- 
rlor,numero 2282,tengo el honor, 
de oartV'.inar & Y.fe.oue «1 1-n- 
dlviduQ comprendido en el mi?- 
mo qu« iñt«r?e £u preHwnatacipn 
en ese Juzgado de su digno car-;, 
go nlfonsu Uíqr Exdosit o , se^run 
informes adquiridos je^, la ac- ' 
tuélidad. s» encuex.tra re?idi-n-ír 
do »n eso ^aDitol «n la calle 
Maaia uuis numere Ib,ñor cuyo 
motivo no »« 1* ha podido cwriu 
nlcar lo .redeuaus en diciio ea 
crito

. h L o P I 
f^sad

». S.muidlos años 
i-'lbre de 1942.

X .E.

E

A

z d-1 Juzgada. mlllLcir’ ^v-ntuei n-

.£>1 Guárale !•

í^uí\rd« -e

de p f d-s
El CoiiianuBTiLc iUCPlp.

t
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c

I

í

1 »

•/

I
©
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\PROVl-Dái!GxA JiJxxL/ 
bit AJ-tiAwbA

X

A

?
T3n Córdoba a dos de •diciembre de 

ROS,». mil nove cío atoe cuarenta j-- dos. j 
Fo’r recibido del Comandante del Puesto <3 
de lo Guatídia Civil de Posadas el presen' 
te escrito,uñase a los autos,y remitasé 
escrito acomiJeñado de papeletas de cita-S 
ción pl Señor Joge de la Guardia aiunicl-i 
pal de esto Plaza paro que por las fuere^ 
zas a sus ordenes sea citado para que 
comparezco on este Juzgado el encartado 
del presnte Procedimiento.

LO mando y fíraa ixjy fe.

c

3

f,
l

DibiGE--OxA: Seguídaiaante ee cumple lo ipendado. 
uü.y f '^'\

«-y -

c

l

f -

<3 .

-i'-^

f

9
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Tengo el Ixonw c^. üiahi/cs^ar^

V4S, QUo/Lapón
.■'■M . .-. ■ fe-" j

’^nalja Kisu^,superior óíiói^i^e fe^:;.
' ■

^lia 2. eí^ actualj,^i&^^ entre^
:,-> ■''cL-yív=.-- ' '■ - ■< r^-A"
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Juzgado Militar Eventual núm? .Gua t jpo ♦

i r •-,> ‘a-
gpNO. militar

; En la enusa guc se Í7¡s{ritt/e por este Juegatlo con el lutmero■■■■■■■ í .... ;.;......rl
Juet acordó gue comparezca T. el dia p hora-...11 .. -•-■••■•••(••i—jn-cstai'

¡uiaradón e^i el local sito c>i .e.l.....Cuar..Qtal,:.do ...Ár.tHería... a'dvirliénd-ile 
ie no comparecer 7/ presmttar esta'papeleta le parará el perjuicio a gue haya lugam 

\ Córdoba--^....rfe-..I5i.CÍ.9inl3XtQ..
• J,»! 4ll mllj» “ MU® MíHlB II clliclón,
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¿«"Xano. Sohor
j^,KKA:!a500 AJ^«3a ROS.c„pi,¿„ Provuion.! ae Artlllerle.aue. ,..Hitar 

Sventuol ‘io Plaza nuuiero Cuatro y del presento Procedimiento n
fll hor.or du exponer, ^aiio

lúe en cumplimiento de lo ordenado en su b^pe-

obrante j olio ochenta 3»^ cuatro o

•i

«al Cta do » M. vd «JO r ix> Coo tiu'ii entv •*i oncertaao

Alfonso Qiaz 8xpo81to,quo figura al folio ochenta 3’ 

siete recibiéndole declaración Indngatorla 

•1 folio noventa j' dos en lo que nlef^a los

']ue fisura

en rgoc cua

ru

Ll

Bo les hn cei* er
P<'>r lo expuesto creyendo ©1 Jue'z oue

hfber cuai Trunienta do cuantas diligencies se

sus cribo

les oráe-

ban i’ terminado el periodo rlal, tiene el honor do

elflvar ■ V.E. en consulta las presentes ©ctunclonos pa-

r» la resolución que aejor estlnie de Justicie

córdoba 17 ue ‘'Iclenbre do l,ti42

axeno. bonor.-

I
k

1
?

1

:1
•» . 1 A Olv Gon esta niisna foche se i-emlto a 1» Superioridad 

las presentes actuaciones que constan de noventa 3'

tres folios útiles i>oy fe

7‘-s’'T^IT?*Ri.a ?.,« rF.GI^Nn.
5:

\
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EXCMO. 3H.

hs}£xaminada la presente causa y completo el sumario en el qne se 

gcorasdo el procesamiento al folio 87, sin que se observen vicios 

lidad de procedimiento, procede su elevación a plenario contra el 

tado ALFOlí30 DIAZ KXlOSITO

¿i V. E. resuelve de conformidsQ, deben pasar los autos 

Militar piara el tramite del ert
o los linea o.l ert. 667 y siguientes, 

conlormiasa oon lo preceptuado en

d e nu

en coi

, que Sebera quedar en libertad provisional

riaico

tar y después al Instructor, 

piotamen que se emite ue

Ue de noviembre ae

el Fiscal ju

. 65B ^el código de Justicia .Mili

1 .94'¿

V.

í
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X
(general_dg_ la 2/ Región .

Sevillaí_.^_..de
t

/>■ • lección dé E?. M. . 0usticía)r
$

—,£_de 194...t<?_■ ; ,,j~z.
" .i. •■< ■> v" ’

^ausa »1 periodo da plakario y pase 
',3 „,b»a al Fiscal Jurídico Militar de asta Región a les efectos del Articulo 656 del Códig^’de. 

■justicia Militar el que un^er terminado al pbxo reglamentario-la remitirá al Gobernador MiUtar de 

» la Plaza de.—-------- designo juez a los fines'del Articulo 657 y

íiguientcs del miaaao Cuerpo Lpgal, dándome cuanta déi aombrado.

I

De conformidad coa el anterior dielanien»
7

'■i

n

t

5

de Josticia Militan^^

i-

- *' --■ -'t ‘

Capitanía- Geaaral al CoBsojo Supreme r.
■ * -y

DE LA

Zj

REGIÓN,

Déae cuanta de la elevación a plenario por esta
I *1

CAPITAN GENERÁl.

V

\-

z'

_..de


fiscal JURIDICO-MILITAR a los efectos del articulo 656 EN RELA- 
EL 542 DEL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR , DI CE ;

I EL 
jN CON

. ^líERO .
i-jartidos de izquierdas, y según

5 obrantes

-El procesado ALFONSO DIAZ EXPOSITO, vecino de

a los folios 39 y 40,

tendió el 1‘íovimiento nacional

Posadas,- afiliado

algunos informes de

también afiliado a

las Autoridades loca-

la "masóneria",-Le

en la indicada población, apareciendo de

3 actuacionesque estand o a las órdenes del comité rojo, por orden del mis­

il i zo ciertas obras en la Iglesia des—pues que había sido intervenida esta

í

í' os

au e

de

aparezca tuviera • partió ipación en dicha intervención.-Los demás he-

oue se le acusan, tampoco se comprueban en las actuaciones

hechos se comprueban con las diligencias obrantes a los folios 
11,....12,....32.,... .3-3,...y....s-igui-entes, ............... y constituyen un

previsto y penado en el párrafo 
del Código de Justicia Militar.

Estos
al 7, 10,
ito de auxilio a la rebelión militar, 
mero del articulo 240

A

lUNDO.-Del expresado 
tesado Alfonso Diaz

delito es responsable en concepto de autor el 
Exposit o.-

-7

'CERO. -No han concurrido circunstancias modificativas de 
idad criminal

la responsa-

^’\rT0.—Se renuncia a ulteriores diligencias dé pruetka.

NTO.-Debe 
accesorlas

• dífci a seis 
ucciones

imponerse al procesado 
legales, procedienuo 

años por analogía con

de
por la

una pena 
conmutar 
el número 7 del

temporal con 
seis meses y

r e c1US i ón 
pena de
Grupo Vi de las Ins

el abono de la totalidad del tiempo de prisióh preventi-

exigirá responsabilidad civil que se hará efectiva en la 
determinan las disposiciones legales vigentes.

artículos invocados y demás preceptos 
de Justicia .Mi 1 itar, y Penal Ordi-

'.PTImo . - Se leo:
'■n’a y Cuantía que

lAVO.-Todo ello en virtud de los
.general aplicación de los Códigos
‘rio.

’C
.•^OSl.-Que renuncio a la asistencia, + on m
¡procesado, y a cualquiera otra de prueba que pueda practicarse en 
^íodo de plenario.

a la diligrericia de lectura de cargos

• Sevi1la 11 de Enero

EL FISCAL,

de 19 43

. -i- ■ "
í \

z y
OTROSI



•'i X)
T o-■. 

DIGO: Que, a los efectos de la Ley de 6 de Diciembre de 1941, CD. o. 
mero 282), queda concretada la pena correspondiente al delito apreciacT 
teniendo en cuenta las disposiciones saiiciJhadoras del Códig'O de Jus 
cia Militar, y las Reglas de conmutación comprendidas en la Orden >- 
25 de Enero de 1940, a la pena de sesi anos de yrision y siendo esta-.' 
inferior a la de catorce años, ocho meses, y un día procede h.ac er aplí - 
ción del artículo 550 del Código Castrense, y Reglas dadas para el cas > 
ñor el MinisterjLO del Ejercito, debiendo pasar las actuaciones al Sr, .. 
tructor para dichos 
OTROóI DlGOrSe 
y,de todosaque 
ría,enviándolo 
pon dan

trámites.—
Z ZLzZ.Zj expida testimonio de los informes obrantes a los folios'', 
todos aquellos ei? que se le acusa ^1 encartado de pertenecer a la ’■ 

- ^2^ Tribunal de Keprension de esta Secta,a los fines que.
Sevilla 14 de Enero de 19 43

EL FISCAL,

G(

A

Si
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gobierno /a i L i 1 a R «í 
D t

CÓRDOBA

'3

ASESORIA JURIDICA

Núin

iútí ■

I
Adjunto remito a V. S. el 

procedí miento seguido con- 
■f, I» a li Lí ONóO BlAri iíiXPvq1.TQ. 
_ _______________ a fin de que 
se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado por el Excmo. 
Sr. CapitánGeneraldeesta 
Rcsgión, en Decreto de fe­
cha __§_áS-i_eLCÍiiáLl.—--------

Dios guarde a V S . muc ho s 
años .

Có r doh a-2jS,_- de--- hJiQJLP------
de 1943. .

/ De orden de S. E.
El Teniente Coninel Jete de E. M.

Sr. ^uez Militar z
•plflnflrioa PUJiLe—

PLAZA
/ •-■
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CEI^TIFI^O- Que habiendo.de nombrar Secretario para que mfe auxilie en las pre­

sentes actuaciones, designo ai lí » Cía JPf ' .(jy ha 1 v : n (.'iríton

' quien comparece ante mi presencia y enterado del cargo que sC; le confiere, juró cum­

plirlo bien y fielmente, firmando en prueba de conforniidád qonmigo en Córdoba a

- j- Orto—^de
/-!

. Providencia 3uez'

1

—dé mil novecientos cuarenta y ------- —■'

* . fl

% • , ■ . '____ _ ■ ■

»

V á in t í o cho ■ /jnero

ti S isUi»_____■

*r- A Ü OO" A íjÍX \VT

jiase ésta a las actuaciones.

Lo mandó a firma S S Doy (é.

', C__ ‘
DILIGÉ'^CIA.—^Seguidamente se cúmple lo m

i

En -Córdoba a 

de mil noveci>*ntoS cuarenta-^.i ' ■ .' ■ ' *
Por recibida la presénte causa con ei Decreto-de elevación 

a Pienarió y calificación provisional del Ministerio ‘Fiscal 

- f ‘ ‘ -f"." - ' J

<

t 

í

Providencia Juez

< ' 'u * . . *
; X; ' • - • ’

En" Córdoba

de mil novecientos cuarenta S./ ‘ .

' '■ Líbrese atento oficio al Iltmo. Sr. Director Geneíal del

é Pe vados y k^beldes de^^adrid,^ iiyt^esando cer- - .

: tificado de los antecedentes del^

Oficíese al Sr. Juez Municipal de 

nacimiento del m’ismo.

. ; Lo mandó y firma S. S.^Do.^’ fé.

OlLlGENGIA —S é cumple .io niandado,^ F),óy íé.
' h' ■. '''X'-O'

— solicitando partida

t

2

I

•‘ ,í

I »■

a
1

( .» A

• '- !
1

X
4 I

habiendo.de


i ■ .'•
5 <T- . J

'•• '• "7
1 J

i'

f 
b.

Diligencia de nombramiento 

.*^.® -Defenior / :

>

. 1

3*' ? '

• i'

«

En Córdoba a Je
de mil novecientos^^í^arenta

El Sr. Juez Instructor .b^^ comparecer ¿i su presencia al 

■ - '*■ 
_ar dicho cargo, dijo:

procesado, y le previne que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerrea y que para ello tenía'que nonibfa 

Defensor, habiéndole sr ;senjado la lista de los Sres Oficiales que Uueden deseinprma

- que nombra el

, \ pa.ia que conste, extrendo la presente, que firma cOrumigo él Sr. Juez y procesaZlo, de lo que certifico

- que nombra , el

Y ' ' ■ " ■

' Providencia Juez

Sr.

<1

1

■ ■ ■ . ■ ■ ■ -■ ■

. ■ . '■ ' y .

En Córdoba a y.í
■■ y.

de mil novpriehtns-'éiiarpnla^ y //y ~
«

- -——haciéndole saber .q^ue el procesado en el Pro- ¡ 
cedimien^ Sumarísitno Ordinario •núm.C^

' • ' ' '

lo nombró;5u defenso

c ■ •

ntB, oume 
’’ y .. /

:nsor para el día que tenga lugar la vista-del r.?ferido Sumario,' manifestando a este 

gado si acepta el cargo, *o en otro caso los m.jtivos que tuviera para renunciar. ’ ■

Lo mandó y firma S. S. Doy fé.;, ' * ' '

f ■ ■ • ».

DILIGENCIA.—Se cumple lo mandado, Doy íé. '

t

t

/

r

I ' ■
t

'.4" • '

'¿i;'

Juz-

>

■Da-

L

1

•í<-

i
k

I

■<

. 'í* ■
- •■ 'íS •
- u





r.

y nombre

lorrireneral de Prisiones

t

S) Especial

SA ZT n* C)/-

'■'*<

'^el pail
■ ¡lela J - - - - - - -

' j^'l C( 

■jaleja 

. i’de
i . 

:• ¡''■'a de
.fad

• 'dn

>sabe leer 
í*o n

•<

_ escribir
de 19/-^

I

Sírvase V. E. manifestar a este Juzgado si en ese 
Registro Central consta algún antecedente relativo 

al procesado, cuya filiación y demás circunstan- 
al marge^ 

------- dp 194
uez de Instrucción,

■
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REGION

BIERNO MILITAR
CÓRDOBA

” I

E-n"la causa que se instruye por este'Juzgado conel n.? J
el Sr. Juez acordó que comparezca V. eldía^;£L_ i

... a prestar declaración en el local sito en QStiQ SQt-ifírnO—lllliíiñr

-Z~ ______ advirtiéndole-que de .no comparecer y presentar ’ ?- :j
esta papeleta le parará el perjuicio a que haya lugar. , ■ •'

-í------dfe Pobre I* ó-——-de 1943— ; /•
hace U citaciÓQ. . .*

(

Juzgado Militar Especial de Plenarios 
ííCiiiSiíü DG5.  ”

t ■ 'X- •
■do

y hora . a 13 -^ 2

' i

Gordobó! fc— 
Fif(n;i del («kí^o 

o pertooa que reciba la citación.

Q, ALFCHSO DIAZ E^-OSITO

"'hBicfllo: Luís na lá- >-•'
' ■ ’ ■ ‘ - S'*

9
'í- '< 
•’ t

Firña dej4p<r*£

f- 4
yir'^-A

■ V ■ ’ '.' ■ /

, t.

's-
: ‘ "v.
v-'* -’ V



Pilis'""*’ 

de Defcníor

, En Córdoba a dloz y SÓis - ¿g Fobroro 
de —mil nnvaciGnt.Qa cuarenta y tres.'- 
aiUe este Juzgado Militar comparece el Alfcroz do Art^ 

b.dosa ¿>anchGz González . o . . .. '- ------------------------------------ -----------------------------  5. S. le requirirí 

aue aceptase el cargo de Defensor que le ha sido conferido por el procesado ^FOiíSO DIAZ

j sumaria, para su examen y dictamen correspondiente, qhe entregará a 

Je esta fecha en este Juzgado. .

Quedó enterado y firma con S S Doy fé.

y ufia vez enterado le acepta', haciéndole erarega de

t

t

diez y siotG de -t*obrero daXJmllnovociontos cuaronDILIGENCIA —En Córdoba a

* se recibe en este Juzgado, previo su exámén por el'Defensor nombrado

OQnchoz ^oriznlGZ___ causa núm —________________ relativa al pj’ocesado

J^Ll* 0asO(-/ UXdVtu br¿POh>3^'xO____ 2____ - _______ Ony íg. *

i 
i

t Sr.

Providencia 3uex

?^Qla.scQ Aronaa

En Córdoba a H de. t..ebr^ro___ _
de mil novoclentroq cuaronía y t.ros,-

Devüeíta la presente causa por el Defensor del procesado 
ÁLFOi<oÜ DIAS ¿ZPCSITO

- cúmplase cuanto se establece en e! artículo 548 del Código Castrense y de nuevo se proveerá. 

' Lo mindo y firma S* S. Doy fé.
I

Diligencia.—Seguidamente se cumplimentó lo ordenado en el anterior preVeido. Doy fé.
S ' r ■ * — - ■

9-
*

v



T
l

ncío Je lectura de cargof lín Córdoba a •Í'gI^í’qi'o

de mil novecientos

e S, y el infrascrito Secretario compareció el 

procesado anotado al margen, asistido de su defensor

- no hallándose presente el Sr. Fiscal
. óAi'tCíldiZ GOim-'^LEZ —/ílferez do Art.*

------- ■
„ haber renunciado a ello.

Dispuso el Sr. Juez que por mí. el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y 

eníos en que resultan cargos para el compareciente, escrito.de calificación del Sr. Fiscal y auto de 

ón a Plenario de la Autoridad judicial, y enterado de todo, fué e.vhortado a decir verdad y preguntado: 

* Primero. Si tiene qite alegar incompetencia de jurisdicción, e.vcepción de cosa juzgada, prescripción 

¿1 delito, aplicación de annisiia u otra causa incidental que deba resolverse previamente, consignando,.

. uaso afirmativamente, los medios de acreditarlos, contestó que

/

doru-

eleva-

i

í

i

Segunda. — Si tiene que enmendar o añadir algo a sus declaraciones dijo que

Tercera—Si se conforma con los cargos del escrito final, dijo que —

I
L
. Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique algún testigo del Sumario, o que se practique alguna

,Vigencia de prueba, y cual sea esta, dijo: Que------- ------------------------------------------------------------------------- -----------------

i ”aowrtii.uiíR -uijjk»,ouA024».:i: y .X .iceí^ *<iOp con 15 peticion 
Grt o 37 ct .L . I lí O » C' CiS d. w .tira v¿ 6 dea, ¿x o r¿

j a ) , regdr. oe d a j airi;de uü d-e y-euioxe úe X94<
• C OMOeüe 1 J3 toenrrd' ?c qas—Li bex l;.xu—c.r. .j :

jintiertt. , di j s t n; eva

j Terminado el acto, lo firman con S. S. todos'los comparecientes al mismo, de lo que certifico.

escrito.de


sar

—- VlUjiil-íCli^ vi Uliü

¿r.velasco .srenaSo—un Córdoba a veinte do i'cbi’oro do mil novecientos
— cuarenta y tros,-
—• Cumpliendo lo que ordena el limo.or.Auditor de uue

, nra dQ ogionjon las instrucciones de 28 de x^oviombro do ly42jy pro 
via 18 conformidad del defensor y procesado con la pena que solicita 
ol liffiOo'^roii'iscaljOn su consecuencia,elevóse laprosente suxaaria al xjxc. 
ór.capitán '*cnoral de la xAcgion.para efectos do soDrosoimiento.

iio mandó y fix'ma 0,0, coy fe.

díXjíoEi'íCia jocguidamon'be se olovan estas ac-tuaciones compuestas do 
folios Utiles.JJoy f«



C. 2.563,190

El procese do .^Ll'ÜESO xdlA3 EXI OSITO, en le diligencie de lectura de

Ci^x^os, rret'i¡& su conrormiueá 1& i^^re áe beiü vííqs óe rriaión Níenur, 

solici'bCOb I 01 el PiscfiT cur 10io'^j^litET en su escrito ue conclusiones

7 hcoiub cueniiE lo dispuesto en las Leyes de 6 de dicieuibde 1.941 y 

i

ó de novieuibre r.^ L.94¿ y que le pene 2o''icit.eda ec inferior e veiorce 

8h.O3 y ocho raesea he hócLusión TeniporeL, sieLOo dichó pene ojiisTeñe e 

derecho, procede uecretar ]e sea impuesta, uecLsrenaole cor ■f^r.to rinrie r
y ^¿ecuturifa

J1 V. üeuieta <31 oonfoxTUiúea , aeberán pesex los autos el Juez que

se de>.lgne p-ir. notificación, ej cuoión y deducción de testimonios pera

í;l .tUDITOK.

I1

su curso el Consejo óupremo de vusticlc Uilitar»puaiendo igualmente or- j 

cenar le sean conceuiüos los beneficios ae prisión etenaeoc con erjeglo J

títívllla 9 áo fíii^xao Cíe 1.943

lo preceptUHOO en el Decreto ce ¿ ce beptierubre de 1.943. 

oóste.nte resolveré .

i
i

ij



i
I ~)X

,^pit..niu ^6 eral de • la £ ) Rs^í

V' • '

J
De c ir!f'íxxíidsd c o» -si antexini dict.iwcn dQ.- 

¡r cuchite 11 di-spuesti en lí ley se
co. este caueíA ALS'ORSO DIAZ ¿XPOSITO'!<. 

iíolí r.^NOR, s-í litada pcx ol Fiscal Juxieic.iRiiit-ir 
;x: c-*'," X ix b.i ¿i d, c O . jut *»x de un delitr cttoeucad^ de 
¿01 üXtióul’' CIO del Gr dic’» de. Justicir. j.........
perrii- -’ de t’id» c:^r¿r y iexecho

C3saprej^did'9 el cindenad?
{o ’ enr ce de 1 «s ben ef i ci <'3 de la

P'-.xc cui-xpli; ient © ds. lo
filitar de C'»r«.>tc r fin de -z^^us
a r 1 - cr e d's .‘' ..

9 ■ Cerilla 17 ¿e i

x;i Au¿it«r 3’- teñí
y; O* **

-ñpS DJ PR3 
pr G 3 te á R' 

Rcteli 9í3-' 
pcctEOiias de ciás- 

la c *’Mde- 
¿e 1941,

6 de Dici2 _>:xs de 1.941.lien 
pere de 3^13 

u le, jue .h 
l’.-xili’! e 1 
l‘£í S-------- ------
ei t ígí-p*- i'g 

de SeTjtiGi/'bxe

lU

j'ilit iX ; car
etc . sufrVci'. •dvx-.n.tc 
s n el ¿2 cx-ét r ■ ¿g £
px isi an ¿te nucí'.a . .¿
denes cüe se. pi spwne , xei-i'tss^ ^1 
designe Ju.e z ?^s.l'' efec tu^^frsnut':

G ''"'ee i .c3 dp: 
e • c ’j t s

<•

■ • rÉ
*lrí
ryxC*

s

í e r a 1
t

C5.Z'^aé.-- de 1 Ds spach:?
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l
GOBIERNO MILITAR

D E

’ ■ CÓRDOBA

r

«
asesoría jurídica

Núni.

‘ ii

5
Ad j unto remi to a V. S. el 

procedimiento seguido con­
tra ALFONSO DIAZ EXPOSITO.

---------- -----------------a fin de que 
se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado por el 
Sr. CapitánGeneral 
Región, en Decreto

16 del actual •

Dios guarde a V. S. muchos 
años .

Córdoba22 ¿le Marzo

Excmo. 
de esta 
de f e ->

í

t
1

Sr. juez Militar__ de ■EJEomLQBPAS.t.
PLAZA



?3r ■

Diligencia

t

i

Juez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaída en la presente ciusa; habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 

designo al do este Juzgado-------- i,tC..u ¿ cifcXo L-ranG.do. ¿r eKp -Sa-GOT.tO de-----

í

• I* -■ <*> ^4^ W*

el CU.il, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 

cargo que acepta, ju'ando desempeñarlo bien y fielmente la.s obligaciones del mismo de las 

que fue enterado.

Y i-ara que conste y en prueba de conformidad, firma^conmigo en Córdoba, a

id«k. mil

' PROVIDENCIA JUEZ 
i

En Córdoba 2gcint ¿ i.

de mil novecientos cuarenta y----- -..XOa.

uarenta y

de ¿.?: r;r;o

z

or recibida la presente c u.sa con el Decreto de aprobación, procédase 

a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Consejo Supre­

mo de la Justicia Militar por conducto <lel --------

Gobernador Militar de esta Plaza^—13X'.".OLXc»iltj
-.uo ae ^ rtni-ira copie jí;\;Leij.erLi__ con

dij la. recolucion i'QCt; Idf. e:í le 

níiSQu uou* daíj ; liie e.X j o cont ■:1 úc
jafec:¿ t. v-ccc a-X—o a o-—-v,. * ■-
10 ¿ü/ 1. .pt.¿s-:L.- r- fincar• ■id.Cj cj;¿pácu:-CC e>_j
11 bex’vnú (;,.. .ir"
do 06>-íá i Xüüa 
dd Ajecreí-□ a 
rgadát- •_______

l’

»3ix~?;;<tec7 
.Ll¿- : C

3. -j:l

____________________

de
á -• 0*4^ ¿ í;-i- 

Ten don- 
; • na_pg' 

GO
e 

LO do 
—c Oii d-L-iíiU "C le-. . 4.=:^ ¡.a. i •>■ *-C ir-al
C O; .-PJ.' C i uii ti o o 1 6iyj'-rj~ -¿-do C¿;. GX ¿t - *
“^a“SC;ip5"“?iüuiÁlcv.Gi>e X r aoluclc a

70 i

•>

interándostí en todo caso acuses de recibo que serán uní 

Lo in indó y firmó S. S. Doy

!

'JOTA.—SEGUIDAMENTE SE CUMPLELO MANDADO. -Doy^e.

■ •Sf' \

. V

'K

4



. /z<4ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
^«gión ~ „ Año de 19

Causa núm. ' .... ........... .

por el delito de..................
Hoja corr pqn^iente «• I conjicnado..

MODELO flUM. i

1

•d

■<s

Datos coniiiiitís a todos tos conft^iudos

Partieipación en el delito

Consumad^'

Fu5trado 

Tentativa

Autor

Cómplice 

Encubridor

iu empleo en el ejércHo , i

Arinu o .lerpo y unidad orgánica a qóc pertcnereJ 

Su situación o dcbttno

Piocedancia (las clases y tropa)

Grado de ajacución o delito .

FJ Veoient* Auditor «ncarsHtio da la Eatadialiea.

Del reemplazo ordinario 

Del servicio reducido 

Volur (ario

Su sexo ,

> Edad
Estado

j ¿Sabe leer?

¿Snbe escribir? .
I Delito o delitos que motivaren su procesamiento o condena

'(

í
¿Ha delinquitio con anteriaridHd?

■ Situación del procestdo mientras se substanció la censa

Oa/o.s pxc/í/sí/,os (le ¡os condenados niilib iles

.1
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MODELO NÚM i

5TADISTICA CRIMINAL DE GUERRA
e|ión Año de 19

por el delito de
l

Datos relatiuos al procedintienlo I

jrión da 

;ausa

Sebreseimiasto provisional.

Í
 Definitivo .1 Por fiillcciniícnto

I Por otros ifiolivos 
Provisional . _

I Tribunal que lo dictó.....................................
; ¿De conformidad con el fiscal? .
a Pena o penas impuestas al reo . . . .
' Se impuso pena correctiva o en In mayor 

o menor extensión....................................
Absolución..........................................................

¿Fué sumarísimo el procedimiento?....................................

Tiempo invertido en Inl ■ • •

tramitnción . . . 1 s'” meses a un aíio . .
I Mas de un año............................

Sentenciu .

Resoluciones recatdas respecto a los procesados

! Sobraiaimioato definitivo por muerte •

S^brtsaimianto daíiaitivo por otros motivos.

Sentancia absolutoria

jefes y Oficiales 
Clases . .
Tropa . . . ,
Paisanos .

jefes y Oficiales 
Clases
Tropa . . . .
Paisanos

jefes y Oficióles 
Claies
Tropa . . . .
Paisanos

I jefes y Oficiales 
I Clases .
I Tropa . .
I Paisanos .

I

4*

Scnteocia condenatoria .

Jefes y Oficiales 
Cinse.s
Tropa . . . .
Paisanos .

Correctiuos inipuesíos por falla leuc, hayan sido procesados 
o no ios corregidos

I Clases y número de los corraj^idos . .
jefes y Oficiales 

. Clases . . . .
Tropa , . . .

...  ... .. de......... 2..................de 19 ^.
El Tte. Auditor encarjjadó de la estadística.



i
liquidación DE CONDENA DEL Penado ALFONSO D'lAZ-lgPP.Siro -

---- -  encartado en el Procédimiento Sumarísimo.n 
instruido poi- el supuesto delito d

Fué reducido a pr i s i ón e 1-2C_ d e -xlxii±á___ 
hi zo f i rme la. sentenci^j?__ d q¿arzo ~
le abona por prisión preventiva ._____
le abona por años bisiestos—_________
resta .por cumplir de la pena impuesta

Se

Se
Se
Le

Ha sido condenado a la pena de

Dial Me(C( Apoi

JÍGl

p

LC2

- 5 .

2

355
- ■

6

Dejará extinguida la condena el día velntisiote 
d e ------ ------------ de mil novecientos nnarenba y cinco
error u omi s i ón

s a Ivó

I

\ para que conste y .en cvypH oubr a lo urde naco, .________________ ■
expido la presente con elV. ° B. ° del Sr. Juez de Ej e cu t o r ias en Córdoba 

feol.0B._aaag
i

z

?•

I

*

, k



í íi ' 
z;

DIRECCION

que . 
fue 
Deere

Tengo el honor de remitirá VrS, 

el adjunto Tnaoieraíento decretando 

la prisión atenuada de átfonso Díaz 
osito, por no encontrarse reclui­

do en este íetebl ec linlento, ys 

con feche 17 de Enero de 1942, 
liberado dando cumplimiento al 
to de 2 de Septiembre de 19^

Dios guarde s V,S, muchos años 
Córdoba 24 de Marzo 1943

• i

Lí

(

i

.. 5
' i 3r. Juez Kíiliter de Ejecutorías de

Este Pl aza
■s

í.

íú. í.



y-/ /

i

Don J^e Goazelez Sote, 0»pit»n de AHllleriLa juez Militar 

Ejecutorias de los adscritos al Consejo de Guerra de esta Plaza,

f

(
i

de

deEn vi r t úd de 1 p r e.s 9 n t e e 1 S r . Director de la Prisión Provincial 
esta Plaza, se ser ■/ira p me r en libertad (prisiónatenuada) en su domi­
cilio al encartado en el Procedimiento__ Sucarisimo de. regencia'—- -----
núm.l2»4.2ü____ , .Alfeaj3o.JljJL2_Ej£pii^iio------------------------- de—4.5— años de
edad, de estado  caaado.  ____ _ hijo de ....Mfiajie]----- y de---------Eajgeni-a
.natural de ___P£».sacLaa----------- -- ------ y vecino de . -l.a.-BisíH*----------=-------- 7-
profesión albañil___ ., si no estuviese sujeto a otroprocedi-
m’ ento o a disposición de otra Au,toridadad Judicial o Gubernativa, por 
haber sido condenado a la pbíM de?,------------ XeiS—tóaa------- —y hallarse
co no r8 nd1do 8 n 1 o 3 b 8 n.6 f í 0 1''Q'3 ssii 31361 ,3rí. 7-° del Deere t.o e
de Septi embre de 194’ ,('d. O<;I.-’2OÍ). y ordenado por el Exemo . Sr. Capi­
tán Qeneral de esta Región án. Decreto de fecha 17 de —ílanzú-----------
de 19u__i_ =4aci éocLole sab-e’i la obligación que tiene de presentarse 
ante este Juzgado tan pronto-'hay..a salido de ese ^fablecimiento para

’Sísdar a su noti f icación ./caso le no encontrarse de tenido en esa , se- 
feyielto el presente . haciendo con?tar f echa en que fue puesto en 
gTrtsid y Autoridad que lo Q;rd$-nó .

Dado en Corüopa ax-

----------------- - ■,,■■■ ------------
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t

<

t y

>

í

Previdenei a Juca/
I

3r. González Soto/ En Córdoba a diezde Abril a 
mil noveci. ent os cu.arenia y "tres •

' Por recibido escrito del Comandan- 
j te de Puesto de la Guardia Civil de Posadas, 

/unase arlos autos ^e. su razón,
, En SU'vista líbrese papeleta de cit

comp'arezaca el encartado en eata'í 
Di az Eüpüsito ante este Juzgad© ¿ 

, el cual tiene su. domicilie 
Masi luis n2 quince.j__

y firm

cien para que 
mari a Alfonso 
próximo dia catorce, 
en cali el____  ___

mande

1

i

y

V .

•Seguidamente se cu^gl'e lo
4 '

mandado

/ f
f'

rI

7'

r

V •

t

f



5 ■

C.9/iG7/t39 I

f
1
I

i
i

Dille ond a de H©ti'rioucifen » Su Cv ráeb» a. cato rce Abril
de rail noveé entua cuuten+a y tres.

Ant. ® ral clSeor et «riiéJ cfi^inoM-ec® el encí¿rtíáó6 en esta 
qn e le aerifique en le^'.al x3u wa 1» rtaolncien i’eoaida 
saber qoe p«r hiúLlarae cuwp rendid» en el ai»ts 7- del 
2-.9-.4I le hsiiQ 3tde conoedidos loa beneficioa

» « K’ ari a al
Éjiud endole 
Decreto de 
ai ’ on at enudaAai en su doral cilio cp e manifiesta oer al de 
________Córdoba___________calle____ t¿ aese luia*^ 1^ cen 
e»bli .ación qns lene de pre.^etaryo ante elG<>i;-inñwr-te de
la Guerdia Civil del pueblo doride ha fijado so resid enci a, 
quince di as .y sie/iu-e andia fesr-ivo nopuJieado curr.biir de 
dsn-cia sin Is: debida ai»5;wriziaciónáe la

de pri—

la
Puesto dfe

A3tdi4a44 «Jidieis.! ds iw

Y de qnedar enteraáe sn prueba de coa*»rtixaai 
firma cearaigo de toda lo cual Duy

í
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PROVINCIAL 
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CORDOBA 
t ¿

OyUSCClON

s t
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A '•■ e' bono 55

:ef/

usa

• _ r

1

p.í=r^iG^pcr ,■* **• — .
h’Oy 3 h -'■ Te di b M 0 . .j 

®n ''btab' íícinitf- 't o .té?at|raoa'Io de-

Q^ü+coG^ii V ■’?.qü5á <g'Toq óa cGodeas' 

rec "d? '-^n &<U3¿ í?’ Kj-' r^j^í-n ez— 
pr* 3 *á < ’3<?gulii coatr a «?, n?-n ?do d'f fon ’ -lA -r —
SO .Dfóz ^rposHo, e''- cuál ■? íbs,rtcao ■ 

con f^ehe n'deVInero a » T942, 'diodo - 

®'’ decreto d é 2 de' sep- ¡ 
tve.rabré d?'' pesádo -«ño, T94I.

Dios guarde ’s'V.g.'muchos años í
' ' Oordoba-7 d« ^ibrv áe 1243 í
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¡GOBIERNO MILU AR 
j DE .
' CÓRDOBA

j asesoría jurídica

Nú,„.

Cansa . IC'jl

■ Encartado a r^Ui'l SV 

' í .D1á2
I

• £
*ó

e
V

I r 
1'
r-
k

í

I 
r

[ti

- i
• I

4

u 
£ 

•3c
c 
o

Vi
e

«9

C
O 
u

<

I

I

<

Le comunico haberse reci­
bido en este Gobierno Mi li­
tar él testimonio dimanan’- 

de la causa que al margen 
expresa, elcualcones- 
fecha es remitido al Con-

te
se
ta
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde aV. S.muchos 
años.

> I

Sr. Juez Militar
PLAZA

\



la recibido l?v hoja u.

¡pondicnte
Militar dc^<

' ‘ ■ ’^te'.'....

.........130 ■■ '

V
>

1 i-'-'

EL JEFE DEL REGISTRO 
liSX 7 i

\



IJJ-
don'- JOSE GÜÍÍS;JuE2.SüT0, ÍSIaPíTaN ÜK AR'i’IL>..EHIA JüÉZ ívilLITAS DEL JUZGADO 

BSPUOIaÍ DE EJEGUTO.RI..S.' I-

t • 1

CÉi íTÍ íl CQ' Que tenicindo que no nibr'^ Secretario para que coíúú, tal 

me auxilie én la tranútación 4e la j^esentes actuaciones degigno al flsüf- 

gentü de Infanteria/Don .Ai.tonio Garoia íñartin, el .aue una en cá. prese;

cia y enterado del cargó' que se le . confiere manifiesta no tenpr incoo?»et. -

* bilidad para el>e j'ercrcio d'el misto, jurando camplir bien'y' fieliaentG las 

obligaciones . que le iiiponen el artfi, 377 .del Oódigó de Justicie t.i litar •

• t ■

?¥

I 3 ente

V

% 
»

I /

4
j

consire y en prueba ,d.e conformidad firaia conniifjo el pr& 

odLl novecientos cuarenta w tres.
í

í'

’ í

. • - ' ■ -
Y p ara que

en córdoba a 'quince d'e Abril de

7

I

/,_ J 
; * * •

t -

/

I

»
I

T’.'í'

F,-



CUERPO GENERAL DE POLICÍA

COMISARÍA DE CÓRDOBA 

T

Níim. . ......

r

■ —'f ’T'
iV ‘ 7^

l
.eV:O^eL honor de ¿oartí c'-oar xe oa^’a 

su GOíiocícií.e:o+o y eo...o acuse dé : ec--’bn 
cue A^-'OrnO Exro‘^'"'^c, oe Q-'.os,
casad o, Oxba.'ilX,íi'’jo cc Eanuex y de xu- 
¿<euóa, uatuiaix ce xosacias i’’, vecTuo de 

oba con corr-cóu.-; o en ..a ca/íLe idaese 
proce c ~ ij-en uo 

12.4¿i0,a Quien o¿ red?!ere su atento oi’i 
ció de feche x4 dex ¡..es actúax,referen-! 
c?'a 1 ,ün Gu. d-’''a ^e ayer ha hecho su¡ 
primera . presentaci on éu, esta C'^mlsuo'ía .

Dios ¿'uarde & S.muchos aiios. i
'^árdoba x6 c.e ’Abi'Tl de x94;i.

CÜ- -^AHTO.JhFi^ ACCDÍíAu-. .

. S .I3’J.C’1OS

>

£
I
i

1

2

Capi+an Juez'Inst.cuctor ¿ex Juarado de Ejecutorias
Cob-ierno liixitar ce .esta j..ia2a\
Jr.Gonzuxez poto) J’’

>1
■ •»
"5'



(Negociado...........................
TfúmeTo................
^eítiPencio Jí^PeGo

_____ 7^ 5 y
AYüíjTAMIZHTO ¿
POSADAS (Córijjb-j)

Registro de Salida
DlJk^e

»

ACUSO recito de su oficio 
referencia 7.057 de le ® usa nume­
ro 12,420 seguida contra AIECNSO — 
IStfiiZ EXPfiJSITC q^Ue aparece condonado 
a la pena de sois años de prisi^ - 
menor con las accesorias lógales co­
rre spondientes.
Dios guarde a ‘V’.E, muchos años. 
Posad.as a 15 de Atril do 1,943.

El Alcald^,

1

t

, Sr Juez de ■Ejecutorias Sr. González Soto.

COR D O B A





r
• I

AUiJj'i. GIA xHOVINGIAJ,

JJg orden de3 llt:no. Sr. xre-

Vi ni

Hidenüe de asiíf. Audjencis Jr’o

i" ■• .’J > ¿1G »
sciiEO e

de i'i i'ciución re-

i/ento

G J \ J ü 3 A

recibo üq1

10 ¿0 fe

JuGz ííllitar del Juí-£5k o j. LAZA

•t

. \T

ucnos ¿^rios

de 1.S43.
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it

ROVIDENCIA juez

González Soto
de 194^En Córdoba a d r

s.
Practicadas todas las diligencias ,de ejecución

i-

de la

sente

sentencia recaída contra el encartado en la pre­

sumaria. remítase esta que consta de

folios útiles. a la Auditoría de Guerra de estaRegión,
<

para estadística y archivo si lo estima procedente, de

jando nota bastante . Y dando cuenta a la

cial de la Región.

Lo proveyó y rubrica S . S.* Do

IQENCIA.-Seguldam te se cumple lo ordenado.

Au. t o r i d a d Judi -
/' f 
f 

!
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, t.

t
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\

/

I

\

<<■

I

. I '

. ' '' '

partes eCDecreto^ que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen
■\

a la '. '
t

más
' '

1 , ■

Cumplido

físcalla

irárpites. v

r

'litar dé la Región a efectos de estadística, archivándose después sin

I ■; • ‘

.\

¡iZ)e conformiá^ fil precedente dictámen.

♦I

pase a la Fiscalía Jurídico Militar de esta Región.,^

El' Auditor^

j

♦

1

Cueda cü'mplido'el sérvicio de estadística.

t' . Seiiilla.

>

/.

Xí

■5 Oc-

■ 1
Sevilla :--------------------------------

Árcftí^^ actuaciones

L

I.

t

■ -ÍF-

en__ í--

• i-* :

• 'i
■•i *

>*

- .. -.-J.

*uC

<

\
• (

•kí «ervloio «16_é8?*‘ 

« en es't» Capí'^&ni’^

al y craentw

z

•A'




